
MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No.63

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador,
a las nueve horas con treinta y cuatro minutos del día uno de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, por el
señor Mario Eduardo Ayala Claros, 	

.

quien actúa en su calidad de
Representante Legal de la Sociedad "ENERGIA DEL PACÍFICO, LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ENERGIA DEL PACIFICO, LTDA. DE C. y." y "EDP,
LTDA. DE C. V.",	 .-	

.. - ....
- -----. relativa a otorgar a su representada la

autorización de funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, el cual consta de dos
tanques superficiales horizontales de una capacidad de mil quinientos (1,500) litros
equivalentes a trescientos noventa y seis (396) galones americanos cada uno, que utilizarán
para suministrar aceite combustible diésel a un generador eléctrico de emergencia (planta de
emergencia), ubicado en un inmueble localizado en las instalaciones de la "Subestación Etesal
Acajutla", en la carretera hacia Acajutla CA-12, contiguo a la central térmica de Orazul,
municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate. Y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No.930, de fecha quince de julio de dos mil veintiuno, se le
autorizó a la Sociedad ENERGIA DEL PACIFICO, LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ENERGIA DEL PACIFICO, LTDA. DE C. y ." y
"EDP, LTDA. DE C. y.", la construcción del Tanque para Consumo Privado
consistente en la instalación de dos tanques superficiales horizontales de una
capacidad de mil quinientos (1,500) litros equivalentes a trescientos noventa y seis
(396) galones americanos cada uno, que utilizarán para suministrar aceite
combustible diésel a un generador eléctrico de emergencia (planta de
emergencia), a ubicarse en la dirección antes señalada, el cual fue publicado en el
Diario Oficial No.145, Tomo No.432, correspondiente al veintinueve de julio de dos
mil veintiuno.

Que consta en el Acta de Inspección No.3249_MV de fecha diez de diciembre de
dos mil veintiuno, la testificación de las pruebas de hermeticidad (neumática)
realizadas a los tanques superficiales horizontales ya descritos y a su tramo de
tubería conectada de acuerdo a la Norma UNE-EN 13341 :2005tA1, obteniendo un
resultado satisfactorio.

III. Que consta en Actas de Inspección No.3250_MV de fecha diez de diciembre de
dos mil veintiuno y No.3309_MV de fecha veinticinco y en memorando de fecha
veinticinco ambas fechas del presente mes y año, que el Tanque para Consumo
Privado antes descrito y su respectiva tubería, cumple con todos los requisitos
técnicos (operativos y de seguridad) establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de
Aplicación, para el funcionamiento del mismo, por lo que esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

POR TANTO

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 50 del Reglamento de Aplicación, esta
Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORÍZASE a la Sociedad "ENERGÍA DEL PACÍFICO, LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ENERGIA DEL PACIFICO, LTDA. DE C. V." y "EDP,
LTDA. DE C. V.", el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, el cual consta de dos
tanques superficiales horizontales de una capacidad de mil quinientos (1,500) litros
equivalentes a trescientos noventa y seis (396) galones americanos cada uno, que utilizaran
para suministrar Aceite Combustible Diésel a un generador eléctrico de emergencia (planta de
emergencia), ubicado en un inmueble localizado en las instalaciones de la "Subestación Etesal
Acajutla", en la carretera hacia Acajutla CA-12, contiguo a la central térmica de Orazul,
municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate.

2°) INSCRÍBASE a la Sociedad "ENERGÍA DEL PACÍFICO, LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ENERGÍA DEL PACÍFICO, LTDA. DE C. y." y "EDP,
LTDA. DE C. V.", en el Registro que lleva esta Dirección, como Titular del referido Tanque
para Consumo Privado.

31) La Titular de la presente autorización deberá destinar el combustible del tanque autorizado
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al
Artículo 7 Inciso primero de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo.

40) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo.

5°) Queda obligada la Titular de la presente autorización a dar fiel cumplimiento a la
legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la
mejora continua de su desempeño ambiental.

60) Queda obligada la Titular de la presente autorización, a dar estricto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le
fueren aplicables. NOTIFIQUESE.

JORGE ARNOLDO HERN
DIRECTOR

MR) 2021.TcPP-0206
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 64

DIRECCIÓN .DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las once horas y cuarenta y seis minutos del día uno de marzo de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada en fecha veinticinco de febrero del presente año,
suscrita por el señor Miguel Esteban Nasser Bahaia, 	 -

actuando en su calidad de Representante

Legal de la sociedad DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse O. L. y C., S. A.

DE C. V., relativa a que se modifique la Resolución número 291, emitida por esta
Dirección a las once horas y treinta minutos del día doce de octubre de dos mil nueve, en
el sentido de adicionar el siguiente producto: gasolina para vehículos de competencia en
carreras, para su Importación.

CONSIDERANDO:

1. Que por medio de Resolución número 291 de las once horas y treinta minutos del día
doce de octubre de dos mil nueve, esta Dirección autorizó a la sociedad antes referida, la
modificación de la Resolución número 351 de las catorce horas y treinta minutos del día
veintiocho de julio de dos mil, para que pudiera adquirir de cualquier tercero, así como
para la Distribución Mayorista e Importación de Productos Derivados de Petróleo,
específicamente de Gasolina Regular, Gasolina Especial, Aceite Combustible Diésel,
Bunker C, Grasas y Aceites Lubricantes y por medio de Resolución N° 77 de las quince
horas y doce minutos del día doce de marzo de dos mil dieciocho, se modificó el ordinal
primero de la Resolución número 291 antes relacionada, en el sentido de adicionar los
siguientes productos: Kerosene de Aviación (JET A-1) y Kerosene de Iluminación.

II. Que la solicitante requiere que se modifique la Resolución número 291 de las once
horas y treinta minutos del día doce de octubre de dos mil nueve, en el sentido de
adicionar el siguiente producto: gasolina para vehículos de competencia en carreras, para
su Importación.

III. Que la Dirección de Hidrocarburos y Minas considera pertinente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO,

De conformidad con lo antes expuesto y a lo dispuesto en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento; esta
Dirección,
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JORGE ARNOU
DI

*	 *

***
MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESUELVE:

1°. Modificar el ordinal primero de la Resolución N°291, emitida por esta Dirección a las
once horas y treinta minutos del día doce de octubre de dos mil nueve, en el sentido de
adicionar el siguiente producto: gasolina para vehículos de competencia en carreras, para
su Importación a favor de la sociedad DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y
COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede
abreviarse D. L. y C., S. A. DE C. V.

2°. En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un estricto
cumplimiento. NOTIFIQUESE.-

DV12003-IN sc-oo 17
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MINISTERIO DE ECONOMIA
RESOLUCIÓN No. 65

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a
las diez horas y treinta y cuatro minutos del día tres de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de febrero del presente año, suscrita por
la señora Alejandra de Los Angeles Juárez Hernández, maunr ¿la nrlrI 1 irinr.iMa en

quien actúa en su calidad de apoderada administrativa y

mercantil de la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable",
que puede abreviarse "Zeta Gas de El Salvador, S. A. de C. V.",

relativa a que se
autorice a su representada la importación de seiscientos aros base para cilindros de cien libras,
fabricados por la sociedad "Tanques de Acero del Bravo, S.A. de C.V.", del domicilio de

Juárez, Chihuahua, México, los cuales ingresarán vía terrestre por la frontera La Hachadura,
departamento de Ahuachapán, durante los meses de marzo a abril de dos mil veintidós. Y,

CONSIDERANDO:

1. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 12 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada en
expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la personería jurídica
con que actúa su apoderada administrativa y mercantil.

II. Que consta en las presentes diligencias copias certificadas por Notario de la Factura
Comercial número TABF -3337, de fecha once de febrero de dos mil veintidós.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, esta Dirección,

RESUELVE:

1°) AUTORIZASE a la sociedad Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable, que puede abreviarse Zeta Gas de El Salvador, S. A. de C. y., la importación de
seiscientos aros base para cilindros de cien libras, fabricados por la sociedad "Tanques de
Acero del Bravo, S.A. de C.V.", del domicilio de Juárez, Chihuahua, México, los cuales
ingresarán vía terrestre por la frontera La Hachadura, departamento de Ahuachapán,
durante los meses marzo a abril de dos mil veintidós.

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.-

' \
JORGE ARNOLDO HERtJAND EZ JOYA

DIRECTOR
M.CH,20224ACG-0065.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N° 66

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMíA: San Salvador, a las
trece horas y treinta y siete minutos del día tres de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diez de febrero del presente año, suscrita por el señor 1-lilcias
Oswaldo García Virón,	

-

-- - -	 quien actua en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula
especial de la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se puede abreviar CILZA S.A DE CV.,

-	 relativa a que se autorice a su mandante la
exportación terrestre de dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para
envasar gas licuado de petróleo (OLP), con la serie del 06001 al 0800, para ser vendidos a la empresa
CILINDROS ZARAGOZA, SA., del país de Costa Rica; y,

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personería jurídica
con que actúa el peticionario.

II Que en fecha veintiocho de febrero del presente año, se recibió informe proveniente de la División de
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que Delegados realizaron inspección al
lote de cilindros antes mencionado, determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada y
haber seleccionado una muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valores dentro de la
tolerancia permitida, por lo que se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER G1-P,
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y Artículo 28 de su Reglamento, esta Dirección:

RESUELVE:

1 0) AUTORIZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se puede abreviar CILZA S. A DE C. y ., la exportación terrestre de dos mil cilindros
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (OLP), con la
serie del 06001 al 08000, para ser vendidos a la empresa CILINDROS ZARAGOZA, S.A., del país de
Costa Rica; amparados en la factura exportador N° 0570 de fecha ocho de febrero del presente año; y,

20 ) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.-

1

JORGE

ov12022-EcPG-0044
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 67

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
quince horas y veinticuatro minutos del día tres de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de marzo del corriente año, suscrita por la señora
ALEJANDRA DE LOS ANGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ, . 	

.	 -----------1- --

quien actúa en su calidad de Apoderada Administrativa y Mercantil de la sociedad "ZETA GAS DE

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA

GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.",

relativa a que se le autorice a su representaaa, ia importacion cia un
mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar gas licuado de petróleo (GLP),
con números de serie del 4495 al 6934 y del 3915G al 5736G (sin orden correlativo), con capacidad
de once punto tres (11.3) kilogramos o veinticinco (25) libras, fabricados por "Tanques de Acero

del Bravo, S. A. de C. y.", del domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, los cuales
ingresarán vía terrestre por la frontera La Hachadura, departamento de Ahuachapán, durante los
meses de marzo a abril del año dos mil veintidós, correspondientes a la factura TABF 3357 de

fecha veintiséis de febrero del presente año; y,

CONSIDERANDO:

1. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 12 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección, y está comprobada la existencia
legal de la referida sociedad y la personería con que actúa la señora Alejandra de los Angeles
Juárez Hernández; y

II. Que consta dictamen técnico de fecha tres de marzo del presente año, emitido por la
Subdirección Técnica de esta Dirección, que contiene el análisis técnico de la documentación
presentada por dicha sociedad, el cual concluye que esta se encuentra completa; y

III. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28, 57 y 58 de su Reglamento, esta
Dirección:
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C.
V.", la importación de un mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar
gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie del 4495 al 6934 y del 3915G al 5736G
(sin orden correlativo), con capacidad de once punto tres (11.3) kilogramos o veinticinco (25)
libras, fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", del domicilio de Ciudad
Juárez, Chihuahua, México, los cuales ingresarán vía terrestre por la frontera La Hachadura,
departamento de Ahuachapán, durante los meses de marzo a abril del año dos mil veintidós,
correspondientes a la factura TABF 3357 de fecha veintiséis de febrero del presente año.

2°) La Titular para utilizar los cilindros en el mercado nacional deberá solicitar la autorización
correspondiente.

30) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

JORGE ARNOLDO HERN4NDEZ JOYA
DIRECTOR

sc12022.IcGL.0072
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN N° 68

DIRECCION DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador, a las ocho
horas con diez minutos del día cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de marzo del presente año, por la señora Alejandra de

Los Anqeles Juárez Hernández, 1	
-	 . - !• - -I -

-	 , quien actúa en su calidad de
apoderada administrativa y mercantil de la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de
Capital Variable", que puede abreviarse "Zeta Gas de El Salvador, S. A. de C. y.",

referida a que se autorice a
su representada la importación de dos mil (2,000) unidades de válvulas Leta, para contener gas licuado
de petróleo (GLP), provenientes de la ciudad de México, los cuales ingresaran por vía terrestre por la
frontera La Hachadura, durante los meses de marzo y abril de dos mil veintidós; y

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en autos, la existencia Legal de la sociedad peticionaria y la Personería
Jurídica con que actúa su gerente general y representante legal.

II. Que la documentación presentada está en legal forma, asimismo, consta en dictamen técnico
proveniente de la División de Supervisión y Control de esta Dirección, con referencia ZETA GAS-
PERlMP-VALVULAS-03-03-2022C-2314, de fecha tres de marzo del presente año, el resultado de la
revisión técnica de la documentación presentada, en virtud del cual se concluye que la importación de
válvulas solicitada cumple con todos los aspectos técnicos, por lo que esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección:

RESUELVE:

1 0) AUTORIZASE a la sociedad "Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable",
que puede abreviarse "Zeta Gas de El Salvador, S. A. de C. y.", la importación de dos mil (2,000)
unidades de válvulas Zeta, para contener gas licuado de petróleo (GLP), provenientes de la ciudad
de México, los cuales ingresaran por vía terrestre por la frontera La Hachadura, durante los meses
de marzo y abril de dos mil veintidós.

20) Para utilizar las dos mil unidades de válvulas en el mercado nacional, la titular de esta autorización
deberá solicitar la autorización correspondiente; y

30) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFIQUESE.-

-	 1
JORGE ARNOLDO HERIÁNDEZ JOYA

DIRECTOR
Mcii, 20224VG1.0073.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No.69

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador,
a las nueve horas y treinta minutos del día cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de marzo del presente año, en virtud del cual la
Licenciada Alejandra de Los Angeles Juárez Hernández,

actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y Mercantil de la
Sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", con

-- , solicita se le autorice a su mandante, la importación de un mil ochenta
(1,080) cilindros portátiles nuevos vacíos, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con
capacidad de once punto tres (11.3) kilogramos o veinticinco (25) libras, fabricados por
"Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", del domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua,
México, los cuales ingresaran vía terrestre por la frontera La Hachadura, departamento de
Ahuachapán, durante los meses de marzo a abril de dos mil veintidós, correspondiente a la
factura TABF-3356 de fecha veintiséis de febrero de dos mil veintidós, con números de series
correspondientes al envío del 1 al 4494 ambos números incluidos, (sin orden correlativo) y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 12 del Registro
de Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección; y está
comprobada la existencia legal de la referida sociedad y la personería con que
actúa la Licenciada Alejandra de Los Angeles Juárez Hernández; y

Que constan en las presentes diligencias, las copias certificadas por notario de la
factura TABF-3356 de fecha veintiséis de febrero de dos mil veintidós, con
números de series correspondientes al envio del 1 al 4494 ambos números
incluidos, (sin orden correlativo); asimismo del certificado de calidad emitido por la
sociedad "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. y.", que contiene la descripción
de los cilindros y las pruebas a las que fueron sometidos, en apego a los criterios y
especificaciones del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05;

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28 de su Reglamento, esta
Dirección: RESUELVE:

1 0 ) AUTORIZAR a la Sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE
C. V.", la importación de un mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos vacíos
para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con capacidad de once punto tres (11.3)
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kilogramos o veinticinco (25) libras, fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de
CV.", del domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, los cuales ingresaran vía
terrestre por la frontera La Hachadura, departamento de Ahuachapán, durante los meses
de marzo a abril de das mil veintidós, correspondientes a la factura TABF-3356 de fecha
veintiséis de febrero de dos mil veintidós, con números de series correspondientes al
envío del 1 al 4494 ambos números incluido; (sin orden correlativo).

2°) La titular para utilizar los cilindros en el mercado nacional deberá solicitar la autorización
correspondiente.

30) La presente resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFQU ESE.

JORGE ARNOLDOT-IERN4NDEZ JOYA
DIRECTOR 1

Dv12022-IcGL-0011
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RESOLUCIÓN No. 70

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a
las nueve horas y tres minutos del día siete de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de febrero del corriente año, suscrita por el
señor MARCO ANTONIO MARTINEZ MOLINA,

- - quien actúa en su calidad de
Apoderado General Administrativo y Judicial con Facultades Especiales de la sociedad
"TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA", que puede abreviarse "TROPIGAS

DE EL SALVADOR, S. A.",

- - - , por medio de la cual solicita se le
autorice a su representada, la importación de cinco mil (5,000) cilindros portátiles nuevos vacíos
de cien (100) libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), fabricados por

"DESARROLLOS METÁLICOS, S. A." (DEMESA), del domicilio de Guatemala, los cuales
ingresaran al país vía terrestre y marítima, en una cantidad aproximada de quinientos (500)
cilindros por mes, durante el periodo comprendido del uno de marzo al treinta y uno de diciembre
del año dos mil veintidós; y

CONSIDERANDO:

1. Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección; asimismo está comprobada la
existencia legal de la referida sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Molina;

II. Que consta dictamen técnico de fecha dos de febrero del presente año, emitido por la
Subdirección Técnica de esta Dirección, que contiene el análisis técnico de la documentación
presentada por dicha sociedad, el cual concluye que esta se encuentra completa; y

III. Que habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 28, 57 y 58 de su Reglamento, esta
Dirección:
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MINISTERIO DE ECONOMIA
RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA", qué
puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la importación de cinco mil (5,000)
cilindros portátiles nuevos vacíos de cíen (100) libras de capacidad, para envasar gas licuadb
de petróleo (GLP), fabricados por "DESARROLLOS METALICOS, S. A." (DEMESA), del
domicilio de Guatemala, los cuales ingresaran al país vía terrestre y marítima, en una cantidad
aproximada de quinientos (500) cilindros por mes, durante el periodo comprendido del uno de
marzo al treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós.

2 0 ) La titular para utilizar los cilindros en el mercado nacional deberá solicitar la autorización
correspondiente.

30) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE. ($t7 P\,

JORGE ARNOLDO HER ANDEZ JOYA
!TO

sc/2022.IcGL.0064
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MINISTERIO DE ECONOMIA
RESOLUCIÓN No. 71

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las nueve horas y dieciocho minutos del día ocho de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día cuatro de marzo del presente año, suscrita por el

señor José Elías Escobar Romero,

- actuando en calidad de Administrador único y Representante Legal ce a

sociedad "Grupo Fe El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede

abreviarse "Grupo Fe El Salvador, S.A. de C.V",

relativa a que se le otorgue a su representada, la transterencla oe
funcionamiento y el cambio de denominación de la estación de servicio denominada
"Estación de Servicio Sodico Boulevard del Ejercito" ahora denominada como

"Estación de Servicio Texaco Soyapango", en un inmueble ubicado en el Boulevard del
Ejercito Nacional, kilómetro cinco y medio, lote sin número, municipio de Soyapango,
departamento de San Salvador; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 103 de las ocho horas con cincuenta minutos, del día
veintinueve de marzo de dos mil doce, se autorizó a la sociedad denominada "Sociedad
Distribuidora y Comercializadora de Combustibles y Lubricantes, Sociedad
Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Sodico, S.A. de C.V.", el

funcionamiento de la estación de servicio antes referida, en calidad de propietaria;

II. Que está comprobada la disponibilidad del inmueble donde está ubicada la estación de
servicio y la transferencia de la autorización de funcionamiento a favor de la solicitante;

III. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito.
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a
Transporte y Distribución
Aplicación, esta Dirección,

1 lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
de Productos de Petróleo, y el artículo 51 de su Reglamento de

RESUELVE:

1 0) OTORGAR a la sociedad denominada "Grupo Fe El Salvador, Sociedad Anónima de
Capital Variable", que puede abreviarse "Grupo Fe El Salvador, S.A. de C.V", la
transferencia dé funcionamiento y el cambio de denominación, de la estación de servicio
ahora denominada como "Estación de Servicio Texaco Soyapango", la cual cuenta
con tres tanques subterráneos, con capacidad de diez mil galones americanos cada uno,
que se utilizaran para el almacenamiento de gasolina regular, gasolina superior y aceite
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
combustible diésel respectivamente, en un inmueble ubicado en el Boulevard del Ejercito
Nacional, kilómetro cinco y medio, lote sin número, municipio de Soyapango,
departamento de San Salvador.

2°) INSCRIBIR a la sociedad "Grupo Fe El Salvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable", que puede abreviarse "Grupo Fe El Salvador, S.A. de C.V", en el Registro
que lleva esta Dirección, como propietaria de la referida estación de servicio.

3°) La titular de la presente autorización queda obligada a:

a) Dar fiel cumplimiento al artículo 66 del Reglamento de Aplicación de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, que en
lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica 1 propietaria, titular, o que bajo
cualquier otra denominación opere una estación de servicio, estará obligada a
instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y
seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas
necesarias, siendo ésta responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento
de todos los equipos de la estación de servicio, y en consecuencia es responsable de
cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la misma;
asimismo a dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de
Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la estación de
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social
compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de
su desempeño ambiental;

c) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar la estación de
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el manejo de la misma;

d) Presentar en esta Dirección y mantener vigente, la póliza de seguro correspondiente,
de conformidad a lo dispusto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

NOTIFÍQUESE.

u
JORGE ARNOL HER ANDEZJOYA

DIRECTO
M.C14.2008 .E$PP-O01 O.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 72

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las doce
horas y treinta y cuatro minutos del día ocho de marzo de dos mil veintidós.

Vista las solicitudes presentadas los días veinticuatro de febrero y siete de marzo del presente
año, en virtud de las cuales el señor Manuel Alfredo Paredes conocido por Manuel Alfredo Paredes
Bonilla, r	

-	 ......-.

- - - - quien actúa en calidad de Administrador Único
Propietario y Representante Legal de la sociedad "Clean Generation, Sociedad Anónima de Capital
Variable", que puede abreviarse, "Clean Generation, S.A. d! C.V.",

-	 - solicita se e autorice a su
representada, el funcionamiento y cambio en la denominación de la estación de servicio que antes
solicito como "Centro de Servicio Texaco José Simeón Cañas", indicando como nueva denominación
"Texaco Simeón Cañas", la cual cuenta con tres tanques subterráneos nuevos de doble contención,
con capacidad de diez mil galones americanos cada uno, para el almacenamiento de gasolina regular,
gasolina superior y aceite combustible diésel respectivamente, en un inmueble ubicado en avenida José
Simeón Cañas y veintitrés calle poniente, barrio San Nicolás, ciudad y departamento de San Miguel; y,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Acuerdo No. 130, de fecha veintinueve de enero de dos mil veintiuno, publicado en el
Diario Oficial No. 44, Tomo No. 430, correspondiente al día tres de marzo de dos mil veintiuno, este
Ministerio autorizó a la sociedad "Clean Generation, Sociedad Anónima de Capital Variable", a
construir la referida estación de servicio en la dirección antes mencionada;

II. Que mediante Acuerdo No. 1407, de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, publicado en
el Diario Oficial No. 213, Tomo No. 433, correspondiente al día nueve de noviembre de dos mil
veintiuno, este Ministerio modifico el acuerdo No 130 de fecha veintinueve de enero de dos mil
veintiuno, que autorizó a la sociedad "Clean Generation, Sociedad Anónima de Capital
Variable", a construir la antes referida estación de servicio, en el sentido que su construcción
finalizara en los seis meses subsiguientes después de su publicación en el Diario Oficial;

III. Que en acta de inspección No 3229_MV, de fecha cuatro de noviembre del presente año, en la que
consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a los
tres tanques antes descritos y a los tramos de tuberías de la citada estación de servicio, las cuales
tuvieron un resultado satisfactorio;

W. Que en acta de inspección No. 2516_RA, de fecha cuatro, consta que delegados de esta Dirección
realizaron la correspondiente inspección previa de autorización de funcionamiento en la referida
estación de servicio, y asimismo consta dictamen técnico de fecha siete, ambas fechas del presente
mes y año, donde se emitió opinión en el sentido de que dicha estación de servicio, cumplió con
todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones; y

V. Que habiéndose comprobado que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos
establecidos en la Ley Reguladora del Depósito ! Transporte y Distribución de Productos de Petróleo
y su Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:
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De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de

Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad "Clean Generation, Sociedad Anónima de Capital Variable", que
puede abreviarse, "Clean Generation, S.A. de C.V.", el funcionamiento de la estación de servicio
con la denominación de "Texaco Simeón Cañas", la cual cuenta con tres tanques subterráneos
nuevos de doble contención, con capacidad de diez mil galones americanos cada uno, para el
almacenamiento de gasolina regular, gasolina superior y aceite combustible diésel respectivamente,
en un inmueble ubicado avenida José Simeón Cañas y veintitrés calle poniente, barrio San Nicolás,
ciudad y departamento de San Miguel.

20) INSCRIBIR a la sociedad "Clean Generation, Sociedad Anónima de Capital Variable", que
puede abreviarse, "Clean Generation, S.A. de C.V.", en el Registro que lleva esta Dirección como
arrendataria de la referida estación de servicio, quedando obligada la Titular de la presente
autorización a:

a) Dar fiel cumplimiento al articulo 66 del Capitulo IX Disposiciones Generales del Reglamento de
Aplicación de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, que en lo pertinente dice: Toda persona natural o jurídica propietaria, titular, o que
bajo cualquier otra denominación opere una estación de servicio, estará obligada a instalar,
operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro de los
productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo esta
responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la
estación de servicio, y en consecuencia, es responsable de cualquier problema que pudiera
surgir durante eVmanejo y operación de la misma;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación de servicio,
cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de
que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el
medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

c) Permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los establecimientos correspondientes
a efecto que puedan realizar inspecciones, verificar aspectos relacionados a la calidad y
cantidad de los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar
muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la
información y documentación respectiva, y realizar cualquier otra diligencia vinculada a la
inspección;

d) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo; y

e) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás
leyes y disposiciones que le fueren aplicables.

NOTIFÍQUESE.

JORGE ARNOLDO HE NÁNDEZ JOYA
DIRECTOR

M.cH.2018-E5PP.0164.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 73

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las siete
horas y cincuenta y cuatro minutos del día nueve de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de febrero del corriente año, suscrita por el señor
KEVIN JOSSUE CANIZALES AGUILUZ, 	 -

quien actúa en su calidad de Apoderado Especial Administrativo de la
señora ROSA MIRlAN CALLEJAS MERINO, 	 ..- - 

r_

por medio de la cual solicita se le autorice a su representada, el
funcionamiento de la remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA MORAZAN",
compuesta de dos tanques subterráneos de diez mil galones americanos de capacidad cada uno, uno
para almacenar aceite combustible diésel, y el otro que tiene dos compartimientos, el primero de seis mil
galones americanos para almacenar gasolina regular y el segundo de cuatro mil galones americanos para
almacenar gasolina superior, ubicada en un inmueble localizado en Avenida Thompson y Sexta Calle
Oriente, Barrio La Soledad, municipio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán. Remodelación
consistente en la sustitución de dos dispensadoras existentes para dos productos, ubicadas bajo el
"canopy" existente, por unas nuevas dispensadoras para tres productos y sus respectivos nuevos tramos
de tubería flexible de doble contención (para aceite combustible diese¡); y,

CONSIDERANDO:

1. Que en el Libro de Registro de Estaciones de Servicio que lleva esta Dirección, se encuentra a folio
diecinueve, inscrita bajo el Número CUARENTA Y OCHO, la estación de servicio actualmente
denominada "PUMA MORAZAN", ubicada en la dirección antes mencionada, cuya operadora
autorizada es la señora ROSA MIRlAN CALLEJAS MERINO:

II. Que mediante Acuerdo N° 1590 emitido por este Ministerio el día veintitrés de noviembre del año dos
mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial No. 243, Tomo No. 433, correspondiente al día veintiuno de
diciembre del mismo año, se autorizó a la señora ROSA MIRlAN CALLEJAS MERINO, la
remodelación de la referida estación de servicio:

III. Que consta acta de inspección N° 3298_MV de fecha diecisiete de febrero del presente año, donde
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a los nuevos tramos
de tuberías que constituyen la remodelación de la citada estación de servicio, las cuales tuvieron un
resultado satisfactorio:

W. Que consta acta N° 2517_RA de fecha cuatro de marzo del presente año, donde delegados de esta
Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento a la estación
de servicio: y asimismo consta dictamen técnico de fecha siete de marzo del presente año,
proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección, donde se emitió opinión en el sentido que el
citado proyecto CUMPLIÓ con todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad) exigibles a este
tipo de instalaciones: y

V. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para el
funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos
de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la señora ROSA MIRlAN CALLEJAS MERINO, el funcionamiento de la remodelación de
la estación de servicio denominada "PUMA MORAZAN", compuesta de dos tanques subterráneos de diez
mil galones americanos de capacidad cada uno, uno para almacenar aceite combustible diésel, y el otro
que tiene dos compartimientos, el primero de seis mil galones americanos para almacenar gasolina regular
y el segundo de cuatro mil galones americanos para almacenar gasolina superior, ubicada en un inmueble
localizado en Avenida Thompson y Sexta Calle Oriente, Barrio La Soledad, municipio de San Francisco
Gotera, departamento de Morazán. Remodelación consistente en la sustitución de dos dispensadoras
existentes para dos productos, ubicadas bajo el "canopy" existente, por unas nuevas dispensadoras para
tres productos y sus respectivos nuevos tramos de tubería flexible de doble contención (para aceite
combustible diésel).

20) AGRÉGUESE en el registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada en la estación de servicio
denominada "PUMA MORAZAN", quedando obligada la Titular de la presente autorización a:

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro
de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo
responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la
estación de servicio, y por cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y
operación de la misma, así como permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los
establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar inspecciones, verificar
aspectos relacionados con la calidad y la medida de los productos de petróleo que posean en
sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos
de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación respectiva, y cualquier otra
diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento a las disposiciones de
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su
Reglamento de Aplicación, y demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación de
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental;

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo; y

Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar la citada estación
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el manejo de la misma.

NOTIFÍQUESE.	 't
y	 .--*4

JORGE ARNOL l-lERNÁk DEZ JOYA
DIRECTOR

sc/2003-EsPp-0797	
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 74

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador,
a las ocho horas y cuarenta y cuatro minutos del día nueve de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día dos de marzo del presente año, suscrita por el señor
Mario Eduardo Ayala Claros,

actuando en su calidad de apoderado especial de la sociedad "ENERGÍA
DEL PACIFICO, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGIA
DEL PACIFICO, LTDA. DE C.V." y "EDP, LTDA. DE C.V.", 	 -

relativa a que se autorice a su mandante el funcionamiento de la ampliación del TCP con
tanques atmosféricos para aceite lubricante nuevo o limpio y usado, lodos ("sludge) y aceite
combustible diésel ("light fuel oil, LEO"), identificado como Módulo 1, consistente en la
instalación de dos tanques superficiales verticales de uso diario, uno de dos metros cúbicos
equivalentes a quinientos veintiocho galones americanos, que utilizarán para suministrar
aceite combustible diésel a la caldera auxiliar de procesos y el otro de un mil ciento noventa
litros, equivalentes a trescientos quince galones americanos de doble pared de acero, que
utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a la bomba contra incendios, con sus
respectivos sistemas de tuberías, ubicado dentro de sus instalaciones en la Comisión
Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), entre la calle 24 de octubre y boulevard Coronel Óscar
Osorio, zona industrial Puerto de Acajutla, municipio de Acajutla, departamento de
Sonsonate; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No.1497, emitido en fecha cinco de noviembre, publicado en
el Diario Oficial No. 227, Tomo No.433, en fecha veintinueve de noviembre, ambas
fechas , del año dos mil veintiuno, se autorizó a la sociedad "ENERGÍA DEL
PACIFICO, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGIA
DEL PACIFICO, LTDA. DE C.V." y "EDP, LTDA. DE C.V.", la ampliación del Tanque
para Consumo Privado antes descrito, ubicado en la dirección señalada;

Que consta en acta de inspección número 3319_MV de fecha cuatro de marzo del
presente año, la testificación de la prueba de hermeticidad (neumática), realizada a
los tanques antes descritos y a sus sistemas de tuberías; teniendo un resultado
satisfactorio;

W. Que según acta No. 3320_MV de fecha cuatro de marzo del presente año, consta que
delegados de esta Dirección, realizaron inspección previa autorización de
funcionamiento de la ampliación del tanque para consumo privado (TCP) con tanques
atmosféricos para aceite lubricante nuevo o limpio y usado, lodos ("sludge) y aceite
combustible diésel ("light fuel oil, LEO"), consistente en la instalación de dos tanques
superficiales verticales de uso diario, uno de dos metros cúbicos equivalentes a
quinientos veintiocho galones americanos, que utilizarán para suministrar aceite
combustible diésel a la caldera auxiliar de procesos y el otro de un mil ciento noventa
litros, equivalentes a trescientos quince galones americanos de doble pared de acero,
que utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a la bomba contra incendios,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
con sus respectivos sistemas de tuberías, ubicado dentro de sus instalaciones en la
Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA), entre la calle 24 de octubre y
boulevard Coronel Óscar Osorio, zona industrial Puerto de Acajutla, municipio de
Acajutia, departamento de Sonsonate y se emitió opinión en el sentido que cumplió
con los requisitos técnicos establecidos por la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación y
con la NSO vigente para TCP no subterráneos (NSO 75.0412:06);

IV Que comprobándose que se ha cumplido con todos los requisitos legales y técnicos
para el funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "ENERGÍA DEL PACIFICO, LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGIA DEL PACIFICO, LTDA. DE C.V." y "EDP,
LTDA. DE C.V.", el funcionamiento de la ampliación del TCP con tanques atmosféricos para
aceite lubricante nuevo o limpio y usado, lodos ("sludge) y aceite combustible diésel ("light
fuel oil, LEO"), identificado como Módulo 1, consistente en la instalación de dos tanques
superficiales verticales de uso diario, uno de dos metros cúbicos equivalentes a quinientos
veintiocho galones americanos, que utilizarán para suministrar aceite combustible diésel a la
caldera auxiliar de procesos y el otro de un mil ciento noventa litros, equivalentes a
trescientos quince galones americanos de doble pared de acero, que utilizarán para
suministrar aceite combustible diésel a la bomba contra incendios, con sus respectivos
sistemas de tuberías, ubicado dentro de sus instalaciones en la Comisión Ejecutiva Portuaria
Autónoma (CEPA), entre la calle 24 de octubre y boulevard Coronel Oscar Osorio, zona
industrial Puerto de Acajutla, municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate;

20) AGRÉGUESE en el Registro que lleva esta Dirección, a la sociedad "ENERGÍA DEL
PACIF!CO, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" que puede abreviarse "ENERGIA DEL
PACIFICO, LTDA. DE C.V." y "EDP, LTDA. DE C.V.", como Titular de la ampliación del
Tanque para Consumo Privado antes descrito.

3°) Queda obligada la Titular de la referida autorización a dar fiel cumplimiento a la legislación
ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo
económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora
continua de su desempeño ambiental.

NOTIFÍQUESE.

u"
¡iT

JORGE ARNJ OHERF'ÁNDEZJOYA

ovi2021-TcPP.0202
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 75

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA; San
Salvador, a las diez horas del día nueve de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día trece de enero del corriente año, en virtud de la cual el
señor STEVE JAMESON RODAS ESTRADA,

quien actuando en su
calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial de la sociedad
"INVERSIONES CARTAGENA ESCOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "INCAES, S. A. DE C. V.",

solicita se modifique nuevamente la
autorización que dicha sociedad posee, como transportista terrestre de productos de
petróleo en camiones cisterna (gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible
diesel), en el sentido de adicionar un nuevo remolque (cisterna) con número de placas
REI 5237, así como también de excluir de la misma, el remolque (cisterna) con número de
placas RE6774; y,

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en las presentes diligencias, la existencia legal de la citada
sociedad y la personería con que actúa el señor Steve Jameson Rodas Estrada, así
como la propiedad del vehículo a favor de la sociedad peticionaria;

II. Que mediante Resolución No. 432 emitida por esta Dirección, a las quince horas y diez
minutos del día veintiséis de noviembre del año dos mil quince, se autorizó a la referida
sociedad como transportista terrestre en camiones cisterna de gasolina superior,
gasolina regular y aceite combustible diésel, por medio de los vehículos con placas:
RE-6910, RE-6774, RE-9522, RE-3130, RE-7286, C-69721, C-107957, C-91635, C-
65975 y C-69047;

lll.Que mediante Resolución No. 327 emitida por esta Dirección, a las catorce horas y
quince minutos del día siete de diciembre del año dos mil diecisiete, se modificó la
Resolución No. 432 antes relacionada, en el sentido de incorporar a dicha autorización
los vehículos con números de placas C-94010, C-94520, RE-10812, C-108594 y RE-
4896;
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

IV. Que mediante Resolución No. 112 emitida por esta Dirección, a las nueve horas y
diez minutos del día trece de mayo del año dos mil diecinueve, se modificó la
Resolución No. 432 antes relacionada, en el sentido de incorporar a dicha
autorización el remolque con número de placas: REI 5223.

V. Que consta en las presentes diligencias, que el vehículo a incorporarse cumple con la
norma de la US-DOT ('Department of Transportation" de USA) y con el RTCA
13.01.25:05 "Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto OLP).
Especificaciones"; asimismo que dicha unidad de transporte cumple con el artículo 47
del Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo (LRDTDPP); y

VI. Que la documentación presentada junto a la solicitud antes relacionada se encuentra
completa y en legal forma, por lo que esta Dirección considera procedente acceder a
lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección,

RESUELVE:

1 1) MODIFÍQUESE nuevamente el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución
No. 432 emitida por esta Dirección, a las quince horas y diez minutos del día veintiséis
de noviembre del año dos mil quince, en la que se autorizó a la sociedad
"INVERSIONES CARTAGENA ESCOBAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "INCAES, S. A. DE C. V.", como transportista
terrestre de productos de petróleo en camiones cisterna (gasolina superior, gasolina
regular y aceite combustible diésel), por medio de los vehículos identificados con los
números de placas siguientes: RE-6910, RE-6774, RE-9522, RE-3130, RE-7286, C-
69721, C-107957, C-91635, C-65975, C-69047, C-94010, C-94520, RE-10812, C-
108594, RE-4896 y RE15223; en el sentido de incorporar a dicha autorización el
remolque (cisterna) identificado con el número de placas RE-15237, como también de
excluir de la misma, el remolque identificado con número de placas: RE6774,
quedando un listado final de unidades de transporte autorizadas, según el detalle
siguiente: RE-6910, RE-9522, RE-3130, RE-7286, C-69721, C-107957, C-91635, C-
65975, C-69047, C-94010, C-94520, RE-10812, C-108594, RE-4896, RE15223 y
RE15237;
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

20) En todo lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un
estricto cumplimiento.

30) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFÍQUESE.

0LJ2015-TRPP-0462
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No.76

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las catorce horas y cincuenta y un minutos del día nueve de marzo de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diecinueve de enero del presente año, por el
licenciado Carlos Mauricio Guzmán Segovia y continuada por la licenciada Roxana
Carolina Segovia Ayala,	 -	 -, - 1 

-I ---------

quien actúa en su
calidad de Apoderada General Judicial de la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD

ANONIMA que puede abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A.	 - - -

- relativa a que se le autorice a su mandante el funcionamiento de la
remodelación de la estación de servicio denominada "UNO TONATHIU", ubicada en el
kilómetro sesenta y siete de la carretera que conduce de Acajutla hacia Sonsonate,
municipio de Acajutla, departamento de Sonsonate, operada actualmente por el señor
Francisco Antonio Flores Martínez, la cual consistió en a) la reubicación de la
dispensadora existente para un producto (aceite combustible diésel), ubicada en la isla fl31J
(bajo el "canopy" existente); b) la instalación de una nueva dispensadora para tres
productos (gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel) que se ubicará
en la isla "3" (bajo el "canopy" existente) y sus respectivos nuevos tramos de tubería
flexible de doble contención; y,

CONSIDERANDO:

1.

	

	 Que mediante Acuerdo No.1 100 emitido por este Ministerio el día veintiséis de
agosto, publicado en el Diario Oficial No. 188, Tomo No.433, correspondiente al día

2

	

	 cuatro de octubre, ambas fechas del año dos mil veintiuno, se autorizó la
remodelación de dicha estación de servicio.

Que en actas de inspecciones Nos.2331_RA y 3314_MV, de fechas diecinueve de
noviembre de dos mil veintiuno y tres de marzo del presente año; respectivamente,
consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad
realizadas a los nuevos tramos de tuberías de doble contención que utilizarán para
gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel, las cuales tuvieron
un resultado satisfactorio;

III.

	

	 Que en acta de inspección No.3280_MV de fecha veintiséis de enero del presente
año, consta que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente
inspección previa autorización de funcionamiento de la remodelación de la
estación de servicio ya relacionada, y asimismo, consta dictámenes técnicos de
fecha nueve de febrero y tres de marzo; ambas fechas del presente año, donde se
emitió opinión en el sentido de que la estación de servicio, cumplió con todos los
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aspectos técnicos (operativos y de seguridad), exigibles para ese tipo de
instalaciones; y

W. Que habiéndose cumplido todos los requisitos legales y técnicos establecidos en
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la
remodelación de la citada estación de servicio, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 50 y 61 del Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 1) AUTORIZAR a la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA que puede
abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A., el funcionamiento de la remodelación de la
estación de servicio denominada "UNO TONATHIU", ubicada en el kilómetro sesenta
y siete de la carretera que conduce de Acajutla hacia Sonsonate, municipio de
Acajutla, departamento de Sonsonate, operada actualmente por el señor Francisco
Antonio Flores Martínez, la cual consistió en a) la reubicación de la dispensadora
existente para un producto (aceite combustible diésel), ubicada en la isla "3" (bajo el
"canopy" existente); b) la instalación de una nueva dispensadora para tres productos
(gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel) que se ubicará en la
isla '3" (bajo el "canopy" existente) y sus respectivos nuevos tramos de tubería flexible
de doble contención.

20) AGREGUÉSE a la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA que puede
abreviarse UNO EL SALVADOR, SA., en el Registro que lleva esta Dirección como
titular de la referida remodelación de la citada estación de servicio.

30) La Titular de la presente autorización queda obligada a:

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo
eficiente y seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas
técnicas necesarias, siendo responsable por el correcto funcionamiento y
mantenimiento de todos los equipos de la Estación de Servicio, y por
cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la
misma, así como permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los
establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar
inspecciones, verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de
los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar
muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos de laboratorio
necesarios, revisar la información y documentación respectiva, y cualquier
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
otra diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento a
las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, su Reglamento de Aplicación, y
demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada
Estación de Servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental
vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

NOTIFÍQUESE.

7y...r... -,

4
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RESOLUCIÓN No.77

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las trece horas y cincuenta y ocho minutos del día diez de marzo de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de febrero del presente año, por la
licenciada Roxana Carolina Segovia Ayala,

quien actúa en su calidad de Apoderada General Judicial de la sociedad UNO EL

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que puede abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A.

relativa a que se le autorice a su mandante el
funcionamiento de la remodelación de la estación de servicio denominada "UNO LAS
PALMERAS", ubicada en el kilómetro veintitrés y medio de la carretera que conduce a

Quezaltepeque, frente a la fábrica "Corinca'
de La Libertad, operada actualmente por la
consistió en la instalación de una nueva
existente, la cual será para tres productos
combustible diésel) y sus respectivos nu
contención; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No.958 emitido por este Ministerio el día veinte de julio,
publicado en el Diario Oficial No.157, Tamo NoA32, correspondiente al día
diecinueve de agosto, ambas fechas del año dos mil veintiuno, se autorizó la
remodelación de dicha estación de servicio.

II. Que en acta de inspección 3237_MV de fecha diecinueve de noviembre de dos mil
veintiuno; consta que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de
hermeticidad realizadas a los tres nuevos tramos de tuberías de doble contención
que utilizarán para gasolina superior y gasolina regular, las cuales tuvieron un
resultado satisfactorio;

W. Que en acta de inspección No.3286_MV de fecha veintiocho de enero del presente
año, consta que delegados de esta Dirección realizaron la correspondiente
inspección previa autorización de funcionamiento de la remodelación de la
estación de servicio ya relacionada, y asimismo; consta dictamen técnico de fecha
siete de marzo del presente año, donde se emitió opinión en el sentido de que la
estación de servicio, cumplió con todos los aspectos técnicos (operativos y de
seguridad), exigibles para ese tipo de instalaciones; y

IV.	 Que habiéndose cumplido todos los requisitos legales y técnicos establecidos en
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para el funcionamiento de la
remodelación de la citada estación de servicio, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 50 y 61 del Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA que
puede abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A., el funcionamiento de la remodelación de la
estación de servicio denominada "UNO LAS PALMERAS", ubicada en el kilómetro
veintitrés y medio de la carretera que conduce a Quezaftepeque, frente a la fábrica
"Corinca", municipio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, operada
actualmente por la señora Margarita Guzmán de Baires, la cual consistió en la instalación
de una nueva dispensadora al rumbo Este del "canopy" existente, la cual será para tres
productos (gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel) y sus
respectivos nuevos tramos de tuberías flexibles de doble contención; y,

2°) AGREGUÉSE a la sociedad UNO EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA que
puede abreviarse UNO EL SALVADOR, S.A., en el Registro que lleva esta Dirección
como titular de la referida remodelación de la citada estación de servicio.

3 0 ) La Titular de la presente autorización queda obligada a:

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo
eficiente y seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas
técnicas necesarias, siendo responsable por el correcto funcionamiento y
mantenimiento de todos los equipos de la Estación de Servicio, y por
cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y operación de la
misma, así como permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los
establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar
inspecciones, verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de
los productos de petróleo que posean en sus instalaciones, pudiendo tomar
muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos de laboratorio
necesarios, revisar la información y documentación respectiva, y cualquier
otra diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento a
las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, su Reglamento de Aplicación, y
demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables;
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada

Estación de Servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental
vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio
ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño ambiental;

NOTIFÍQUESE.

4
/

JORGE ARNOLDO H
DIREC

ovi 2003-ESPP-0074
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MINISTERiO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN N° 79

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las
quince horas y veintitrés minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiuno de febrero del presente año, suscrita por el señor
Hilcias Oswaldo García Virón,

quien actúa en su calidad de apoderado general administrativo con cláusula
especial de la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
que se puede abreviar CILZA S.A DE C.V., 	 --

relativa a que se autorice a su mandante la
exportación terrestre de dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la serie del 010001 al 612000 (ambos números
incluidos), para ser vendidos a la empresa TROPIGAS DE HONDURAS S.A., del país de
Honduras; Y,

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personería jurídica
con que actúa el peticionario.

P. Que en fecha siete de marzo del presente año, se recibió informe proveniente de la División de
Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que Delegados realizaron inspección al
lote de cilindros antes mencionado, determinando que físicamente se encontraron dos mil cilindros
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, asimismo al revisar la documentación presentada Y
haber seleccionado una muestra de cilindros para verificar la tara se obtuvieron valores dentro de la
tolerancia permitida, por lo que se comprobó el cumplimiento del Reglamento Técnico Centroamericano
RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER G1-P,
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte Y
Distribución de Productos de Petróleo, y Artículo 28 de su Reglamento, esta Dirección:

RESUELVE:

1°) AUTORÍZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se puede abreviar CILZA S. A DE C. V., la exportación terrestre de dos mil cilindros
portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la
serie del 610001 al G12000 (ambos números incluidos) para ser vendidos a la empresa
TROPIGAS DE HONDURAS S.A., del país de Honduras, amparados en la factura exportador N°
0572 de fecha dieciocho de febrero del presente año; y,

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. NOTIFIQUESE.-

Dv12022-Ec PG -0056

JORGE ARNOLbZ NERN/4NDEZ JOYA
DIRECTOR
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 81

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador,
a las ocho horas y treinta y dos minutos del día catorce de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diecisiete de febrero del presente año, suscrita por el
señor Marco Antonio Martínez Molina, mayor de edad,

- actuando en su calidad de
apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S.A.",

relativa a
que se autorice a su mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500)
cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie del No.503363 hasta el
No.504862, (ambos números incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA,
amparados en la factura electrónica serie 68A437F3 número 4268758952 de fecha veintiséis
de enero del presente año; y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actú.su apoderado general administrativo y judicial;

Que consta en acta de inspección No.2197_MH el resultado de la inspección
visual realizada el día veinticinco de febrero del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESION. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER OLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con tos requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

W. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA",
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado
local un lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), pintados
de color amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido, con
números de serie que van desde el No.503363 hasta el No.504862, (ambos números
incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA, amparados en la factura electrónica
serie 68A437F3 número 4288758952 de fecha veintiséis de enero del presente año; y,

21) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

JORGE ARNOLDO HERNANDEZ JOYA
DIRECTOR

ovi 2022-1.1cGM-0048
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 82

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las nueve horas y cuarenta y siete minutos del día catorce de marzo de dos

mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día ocho de marzo del presente año, suscrita por la
señora Alejandra de Los Angeles Juárez Hernández,

actuando en su calidad de Apoderada General Administrativa y

Mercantil de la Sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR. S. A. DE

relativa a que se le autorice a su mandante, la
importación de cuatro mil (4,000) unidades de válvulas; para cilindros portátiles de
veinticinco (25) libras de capacidad, que contendrán Gas Licuado de Petróleo (GLP),
fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", del domicilio de Ciudad
Juárez, Chihuahua, México, los cuales ingresarán vía terrestre por frontera La Hachadura,
departamento de Ahuachapán, durante los meses de marzo o abril del año dos mil
veintidós, correspondientes a la factura TABF 3376 de fecha cuatro de marzo del año en

curso; y,

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la sociedad
"Zeta Gas de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital Variable", y la personería con
que actúa la licenciada Alejandra de los Angeles Juárez Hernández;

II. Que consta dictamen técnico de fecha once de marzo del presente año, con código
"ZETAlMPORTVALVU LAS- 11-O3-2O22-C265S", proveniente de la División de
Supervisión y Control de esta Dirección, el cual concluye que la sociedad peticionaria
cumplió los requisitos establecidos en el Art. 28 del Reglamento de la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo; y

III. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,
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RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR,
S. A. DE C. V.", la importación de cuatro mil (4,000) unidades de válvulas; para
cilindros portátiles de veinticinco (25) libras de capacidad, que contendrán Gas
Licuado de Petróleo (GLP), fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C.
V.", del domicilio de. Ciudad Juárez, Chihuahua, México, los cuales ingresarán vía
terrestre, por frontera La Hachadura, departamento de Ahuachapán, durante los meses
de marzo o abril del año dos mil veintidós, correspondientes a la factura TABF 3376
de fecha cuatro de marzo del año en curso..

2°) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIIIQUESE.

0V12022-IVGL.0087
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 84

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador,
a las ocho horas y tres minutos del día quince de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diecisiete de febrero del presente año, suscrita por el
señor Marco Antonio Martínez Molina, 	 - .

	 ......-

-	 , actuando en su calidad de
apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S.A.",

--	 ,relativa a
que se autorice a su mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500)
cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie del . No.501863 hasta el
No.503362, (ambos números incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA,
amparados en la factura electrónica serie 954E8587 número 2228831509 de fecha
veinticuatro de enero del presente año; y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

Que consta en acta de inspección No.2196_MH el resultado de la inspección
visual realizada el día veinticinco de febrero del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESION. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER OLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 1) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA",
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado
local un lote de mil quiniéntos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), pintados
de color amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido, con
números de serie que van desde el No.501863 hasta el No.503362, (ambos húmeros
incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA, amparados en la factura electrónica
serie 954E8587 número 2228831509 de fecha veinticuatro de enero del presente año; y,

21) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFÍQUESE.

JORGE ARNOJHNDEZ JOYA
DIRECTOR

Dv, 2022-ucGM-0049
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No.87

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA: San Salvador,
a las siete horas con cuarenta minutos del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud recibida el día quince de marzo del presente año, presentada por la
señora Evelyn Xiomara Rivas,

quien actúa en su calidad de
Representante Legal de la Sociedad "IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "lBS, S. A. DE
C. y.",

relativa a que se autorice a su representada como importador de
aceite combustible diésel, dicho producto tendrá como lugar de procedencia México, Centro
América incluido Panamá, la vía de transporte a utilizar será terrestre y el cual será
subarrendado. No tendrán almacenamiento y el mismo será el camión cisterna que introduzca
el producto al país, hasta su destino final en las instalaciones de los clientes locales. El
nombre comercial del producto a importar es aceite combustible diésel, conocido también
como Gasoil-Diésel, Diésel Fuel No,2 o Diésel; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No.67 emitida por esta Dirección, a las diez horas y treinta
minutos del día cuatro de abril de dos mil diecisiete, se autorizó al referida sociedad
como Distribuidor Mayorista de los Productos de Petróleo siguientes: GASOLINA
SUPERIOR, GASOLINA REGULAR, ACEITE COMBUSTIBLE DIESEL, ACEITE
COMBUSTIBLE INDUSTRIAL NÚMERO SEIS (BUNKER C) O FUEL OIL.

Que mediante Resolución No.107 emitida por esta Dirección, a las quince horas y
treinta y dos minutos deldía trece de abril de dos mil dieciocho, se modificó la
Resolución No.67 emitida por esta Dirección, a las diez horas y treinta minutos del día
cuatro de abril de dos mil diecisiete, en el sentido de ampliar lo autorizado a la
sociedad "IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", como DISTRIBUIDOR MAYORISTA de los productos derivados
de petróleo siguientes: GASOLINA SUPERIOR, GASOLINA REGULAR, ACEITE
COMBUSTIBLE DIÉSEL y ACEITE COMBUSTIBLE INDUSTRIAL NÚMERO SEIS
(BUNKER C) O FUEL OIL, adicionando en la referida resolución los siguientes
productos: KEROSENE DE AVIACIÓN (JET A-1), KEROSENE DE ILUMINACIÓN,
GASOLINA DE AVIACIÓN (AVGAS), ASFALTOS Y CEMENTOS ASFÁLTICOS,
ACEITES Y LUBRICANTES PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA Y LOS
ADITIVOS MARCAS "AKRON" Y "FUEL RIGHT", CON LOS NOMBRES
COMERCIALES SEGÚN SUS MSDS: "AKRON ADITIVO PARA DIÉSEL", "AKRON
GREEN ROAD DIÉSEL", "AKRON GREEN ROAD GASOLINA", "AKRON SÚPER
TRATAMIENTO PARA GASOLINA MÁS OCTANE BOOSTER", "AKRON
MEJORADOR DE OCTANAJE", "AKRON LIMPIADOR DE INYECTORES". "AKRON
SÚPER TRATAMIENTO" Y "FUEL RIGI-IT FUEL ADITTIVE".
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NOTIFÍQUESE.

GONZÁLEZ
SUPLENTE

(7

MINISTERIO DE ECONOMÍA
III.

	

	 Que la documentaéión presentada está en legal forma, por lo que esta Dirección
considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y.
Distribución de Productos 'de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,
RESUELVE:

1 0) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la Resolución No. 67 emitida por esta Dirección, a
las diez horas y treinta minutos del día cuatro de abril de dos mil diecisiete,, en el sentido de
agregar a la autorización a la sociedad "IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "lBS, S. A. DE C.
V.", como IMPORTADOR específicamente de aceite combustible diésel, conocido también
como Gasoil-Diésel, Diésel Fuel No.2 o Diésel.

20) MODIFÍQUESE LA INSCRIPCIÓN NÚMERO 129, del Registro que lleva esta Dirección,
en el sentido que a la sociedad "IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", se le agregue a su autorización como IMPORTADOR

	

específicamente de aceite combustible diésel, conocido también como Gasoil-Diésel, Diésel 	 3
Fuel No.2 o Diésel.

30) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo.

40) En lo demás queda vigente la Resolución antes citada, a la cual deberán darle estricto
cumplimiento.

2017.ONIPP.0021
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No.88

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador,
a las nueve horas con catorce minutos del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de marzo del presente año, por las señoras
Claudia Elizabeth Arteaga Montano, i
Antiguo Cuscatlán, departamento de Li

Ludina Adriana Navas Flores, mayor

de edad,

actuando en su calidad de
Apoderadas Generales Judiciales y Administrativas de la sociedad "RICORP
TITULARIZADORA, SOCIEDAD ANÓNIMA", que puede abreviarse "RICORP
TEFULARIZADORA, S. A.", 	 .

- quien a su vez actúa en su calidad de
administradora del fondo de titularización denominado FONDO DE TITULARIZACION DE
INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA MILLENNIUM PLAZA, que puede abreviarse
"FTIRTMP",	 -
- , relativa a la autorización de funcionamiento del Tanque para
Consumo Privado (TCP) con tanques a presión para gas licuado de petróleo (GLP),
consistente en la instalación de un tanque superficial horizontal (tipo "salchicha") de dos mil
galones americanos de capacidad y su respectivo sistema de tuberías conectadas, para
suministrar gas licuado de petróleo a los locales de Millennium Plaza, propiedad de su
mandante, ubicado en la colonia Escalón, setenta y una avenida sur, entre el Paseo General
Escalón y avenida Olímpica, municipio y departamento de San Salvador; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No.1593 de fecha veintitrés de noviembre de dos mil
veintiuno, se le autorizó al FONDO DE TITULARIZACION DE INMUEBLES
RICORP TITULARIZADORA MILLENNIUM PLAZA, que puede abreviarse
"FTIRTMP", la construcción de un Tanque para Consumo Privado (TCP) con
tanques a presión para gas licuado de petróleo (GLP), mismo que consta de un
tanque superficial horizontal (tipo "salchicha") de dos mil galones americanos de
capacidad y su respectivo sistema de tuberías conectadas, para suministrar gas
licuado de petróleo a los locales de Millennium Plaza, a ubicarse en la dirección ya
señalada, el cual fue publicado en el Diario Oficial No.7, Tomo No.434,
correspondiente al día once de enero del presente año.

Que consta en el acta de inspección No.2523RA realizada el día once de marzo
del presente año, la testificación de las pruebas de hermeticidad (hidrostática y
neumática) realizadas al tanque ya descrito y su sistema de tuberías conectada,
obteniendo un resultado satisfactorio

W.

	

	 Que consta en el acta de inspección No.2524_RA realizada el día once de marzo
del presente año, en las instalaciones donde se encuentra la construcción del
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NOTIFÍQUESE.

GONZÁLEZ CALERO
SUPLENTE

4%	 1.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Tanque para Consumo Privado ya descrito, comprobándose que la misma cumple
con todos los requisitos técnicos (operativos y de seguridad) establecidos por la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y
su Reglamento, para el funcionamiento del mismo en lo aplicable, por lo que esta
Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO

De conformidad a lo dispuesto en los artículos 5 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 50 del Reglamento de Aplicación, esta
Dirección, RESUELVE:

1°) AUTORIZASE al FONDO DE TITULARIZACIÓN DE INMUEBLES RICORP
TITULARIZADORA MILLENNIUM PLAZA, que puede abreviarse "FTIRTMP", el
funcionamiento del Tanque para Consumo Privado (TCP) con tanques a presión para gas
licuado de petróleo (GLP), el cual consta de un tanque superficial horizontal (tipo "salchicha")
de dos mil galones americanos de capacidad y su respectivo sistema de tuberías conectadas,
para suministrar gas licuado de petróleo a los locales de Millenniurn Plaza, ubicado en la
colonia Escalón, setenta y una avenida sur, entre el Paseo General Escalón y avenida
Olímpica, municipio y departamento de San Salvador.

2°) AGREGUESE en el Registro que lleva esta Dirección a nombre del FONDO DE
TITULARIZACION DE INMUEBLES RICORP TITULARIZADORA MILLENNIUM PLAZA, que
puede abreviarse "FTIRTMP", como Titular del Tanque para Consumo Privado.

30) La Titular de la presente autorización deberá destinar el combustible del tanque autorizado
estrictamente para consumo propio, quedando prohibida la venta a terceros, de conformidad al
Artículo 7 Inciso primero de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo.

41) Queda obligada la Titular de la presente autorización a dar fiel cumplimiento a la
legislación ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y procurando la
mejora continua de su desempeño ambiental.

60) Queda obligada la Titular de la presente autorización, a dar estricto cumplimiento a las
disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de
Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, así como a las demás leyes y disposiciones que le
fueren aplicables.

MR! 2021.TCPP.0233
/
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No.89

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador,
a las diez horas con veintitrés minutos del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veinticuatro de febrero del presente año, por el
señor Marco Antonio Martínez Molina,

actuando en su calidad de
apoderado general administrativo y judicial de la sociedad TROPIGAS DE EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONIMA", que puede abreviarse "TRO!I6AS DE EL SALVADOR, S.

- - por medio
de la cual solicita se autorice a su mandante la utilización en el mercado local de un lote de un
mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco
libras (25 lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con números de serie del

í No.506363 al No.507862 (ambos números incluidos) para la correspondiente inspección
visual, sin detectarse defectos relevantes, los cuales fueron fabricados por la empresa
Metalmecánica del Caribe, S. A. (METAMECASA), para la empresa Tropigas de El Salvador,
S. A., procedentes de Guatemala, amparados en la Factura Electrónica 785D015A Número
2416594615 de fecha nueve de febrero de dos mil veintidós; y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
Personería Jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial;

Que consta en acta de inspección No.251 O_RA el resultado de la inspección visual
realizada el día dos de marzo de dos mil veintidós, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lbs.) para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 56 de su Reglamento
de Aplicación, esta Dirección, RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA",
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", la utilización en el mercado
local de un lote de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP) con
números de serie que van desde el No.506363 al No.507862 (ambos números incluidos)
amparados en la Factura Electrónica 785D015A Número 2416594615 de fecha nueve de
febrero de dos mil veintidós, clase 2 (DOT 4BA) pintados de color amarillo, los cuales
tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido.	 3

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación

NOTIFÍQUESE.

ROBERTO BaNRDO GONZÁLEZ CALERO
DIRECTOR SUPLENTE

MR! 2022-uc13M-0063
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 92

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San
Salvador, a las nueve horas con ocho minutos del día veintitrés de marzo de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día nueve de marzo del presente año, por el señor
Marco Antonio Martínez Molina,

quien actúa en su calidad de
apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "Terminales de Gas del
Pacífico, Sociedad Anónima de Capital Variable", que puede abreviarse "Terminales
de Gas del Pacífico, S. A. de C. V.",

relativa a que se autorice
a su mandante, la reexportación de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o
mezcla, en envíos parciales por vía terrestre durante el período comprendido del uno al
treinta de abril de dos mil veintidós. Y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad peticionaria se encuentra inscrita bajo el NoII, Folio 11, de fecha
veintitrés de octubre del año mil novecientos noventa y ocho, en el Libro de Registro de
Importadores y Exportadores de Productos de Petróleo; y está comprobada la existencia
legal de la precitada sociedad y la personería con que actúa el señor Marco Antonio
Martínez Molina;

II. Que la información presentada, contiene los inventarios de su planta,. de los cuales no
se prevé ningún desabastecimiento del mercado local, constatándose en acta de
inspección No. 0612_VS, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós del presente
año, que en la Planta Terminales de Gas del Pacífico, la capacidad al cien por ciento de
la terminal es de dieciséis millones cuatrocientos cuarenta y un mil cuatrocientos
sesenta y cuatro galones americanos, comprobándose que al momento de la referida
inspección el volumen líquido a temperatura ambiente existente en los tanques y
esferas es de tres millones seiscientos cuarenta y ocho mil setecientos cuarenta y
cuatro punto cuarenta galones americanos, lo que equivale al veintidós punto dos por

C	 ciento con respecto a la capacidad total de la terminal, cumpliendo con lo dispuesto en
el Articulo 4-E letra e) de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, ya que dicha reserva está arriba del inventario mínimo requerido
por esta Dirección, por lo que podrá cubrir veinte días de la demanda total de Tropigas,
siendo factible acceder a lo solicitado; y,

III.Que debido a que las reexportaciones se realizarán entre el uno al treinta de abril de
dos mil veintidós, la presente resolución se podrá revocar si en inspecciones posteriores
que estén déntro del período que solicitan, el inventario de gas licuado de petróleo
(GLP) I está abajo del mínimo requerido por esta Dirección.

POR TANTO:
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NOTIFÍQUESE.

GOÑZÁLEZ CALERO
SUPLENTE

MINISTERIO DE ECONOMÍA

De conformidad a los artículos 5 Inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 53 Inciso segundo de su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección RESUELVE:

1 0) AUTORÍZASE a la sociedad "Terminales de Gas del Pacífico, Sociedad Anónima
de Capital Variable" que puede abreviarse "Terminales de Gas del Pacífico, S. A.

de C. V.", la reexportación de gas licuado de petróleo (GLP) propano, butano o
mezcla, en envíos parciales por vía terrestre durante el período comprendido del uno
al treinta de abril de dos mil veintidós, según el detalle siguiente:

1- Cuatro millones quinientos mil (4, 500,000.00) de galones americanos de gas
licuado de petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa
"Tropigas de Nicaragua, S.A.", de la Republica de Nicaragua.

2- Tres millones (3, 000,000.00) de galones americanos de gas licuado de petróleo
(GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Global Gas, .S.A.", de
la República de Guatemala.

3- Trescientos mi! (300, 000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Belize Western Energy Ltd",
de Belice.

4- Un millón ochocientos mil (1 800, 000.00) de galones americanos de gas licuado de
petróleo (GLP) propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Dagas, S.A.
de C.V.", de la Republica de Honduras.

5- Doscientos mil (200, 000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa "MT Textil, Sociedad
Anónima", de la República de Guatemala.

6- Un millón (1 000, 000.00) de galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Textiles Gran Fe, Sociedad
Anónima", de la República de Guatemala.

7- Cien mil (100, 000.00) galones americanos de gas licuado de petróleo (GLP)
propano, butano o mezcla con destino a la empresa "Puma Energy Guatemala, 	 3
Sociedad Anónima", de la República de Guatemala.

21) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

M.CH.2022.EXGL-0083.
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 93

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador,
a las once horas y veintisiete minutos del día veintitrés de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veinticuatro de marzo del presente año, suscrita por
el señor Marco Antonio Martínez Molina, r

actuando en su calidad de
apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR,
SOCIEDAD ANONINIA" que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S.A.",

- - - relativa a
que se autorice a su mandante introducir al mercado local un lote de mil quinientos (1,500)
cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para
envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP), con números de serie del No.504863 hasta el
No.506362 (ambos números incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA,
amparados en la factura electrónica serie 689609D1 número 3619897778 de fecha dos de
febrero del presente año: y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el número 10 del Registro de
Comercializadores de Productos de Petróleo, de esta Dirección y está comprobada
en expediente administrativo, la existencia legal de la referida sociedad y la
personería jurídica con que actúa su apoderado general administrativo y judicial:

II. Que consta en acta de insp?cción No.2509_RA el resultado de la inspección visual
realizada el día dos de marzo del presente año, al lote de cilindros determinando
que físicamente se encontraron mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos
de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar gas licuado
de petróleo (GLP), los cuales cumplen con los criterios establecidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05 RECIPIENTES A
PRESION. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de Capital
Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina, a
cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escogidos al azar,
constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en
legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
por lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,
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MINISTERIO DE ECONOMIA
POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "TROPIGAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA",
que puede abreviarse "TROPIGAS DE EL SALVADOR, S. A.", para utilizar en el mercado
local un lote de mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 lb.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP), pintados
de calor amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido, con
números de serie que van desde el No.504863 hasta el No.506362 (ambos números
incluidos), fabricados por la empresa METAMECASA, amparados en la factura electrónica
serie 689609D1 número 3619897778 de fecha dos de febrero del presente año; y,

21) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFíQUESE.

DVI 2022.1LJCGM.0062
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 94

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
ocho horas y diecinueve minutos del día veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día once de marzo del corriente año, suscrita por el señor
RAFAEL ERNESTO ALMAZÁN ESQUIVEL,

quien actúa en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L.,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.",

relativa a que se le
autorice a su representada, la importación de veintiséis mil (26,000) unidades de reguladores de
acople rápido de baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1, modelo R-QC2 (correlativos
del No. 00001 al No. 26,000), correspondientes al lote "E2021", los cuales serán distribuidos del No.
00001 al No. 11,000 para consumo local y del No. 11,001 al No. 26,000 para reexportación a nivel
centroamericano y Panamá; así como la importación de cincuenta y un mil quinientos (51,500)
unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1,
modelo R-505, (correlativos del No. 0001 al No. 51,500), correspondientes al lote "E2021", los cuales
serán distribuidos del No. 00001 al No. 3,000 para consumo local y del No. 3,001 al No. 51,500 para
reexportación a nivel centroamericano y Panamá; y la importación de dos mil quinientos (2,500)
unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1,
modelo R-M2C, (correlativos del No. 0001 al No. 2,500), correspondientes al lote "E2021", los cuales
serán distribuidos del No. 00001 al No. 2,500 para reexportación a nivel centroamericano y Panamá;
todos de origen asiático (China), fabricados por la sociedad YUYAO RUALUM IMPORT AND EXPORT
CO. LTD; y,

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de ¡a sociedad "Industrias
Magaña L., Sociedad Anónima de Capital Variable", y la personería con que actúa el señor Rafael
Ernesto Almazán Esquivel;

II. Que consta dictamen técnico de fecha quince de marzo del presente año, con código 1N.MAGAÑA-
IM p0RT-REGULADORES-15-03-2022-C2381", emitido por la Subdirección Técnica de esta
Dirección, el cual concluye que la sociedad peticionaria cumplió los requisitos establecidos en el Art.
28 del Reglamento de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de

C	 Petróleo, así como lo dispuesto en el RTS 23.02.01:16 números 6.2.1; y

M. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte
y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución
de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,
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20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su

NOTIFIQUESE.

DIRECTOR DE Hl
4LEZ CALERO
Y MINAS SUPLENTE

u

*
*
*

*

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

1 1) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S. A. DE C. V.", la importación de veintiséis mil
(26,000) unidades de reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de petróleo
(GLP) clase 1, modelo R-QC2 (correlativos de! No. 00001 al No. 26,000), correspondientes al lote
"E2021", los cuales serán distribuidos del No. 00001 al No. 11,000 para consumo local y del No.
11,001 al No. 26,000 para reexportación a nivel centroamericano y Panamá; así como la
importación de cincuenta y un mil quinientos (51,500) unidades de reguladores de acople rápido de
baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1, modelo R-505, (correlativos del No. 0001
al No. 51,500), correspondientes al lote "E2021", los cuales serán distribuidos del No. 00001 al No.
3,000 para consumo local y de! No. 3,001 al No. 51,500 para reexportación a nivel
centroamericano y Panamá; y la importación de dos mil quinientos (2,500) unidades de
reguladores de acople rápido de baja presión para gas licuado de petróleo (GLP) clase 1, modelo
R-M2C, (correlativos del No. 0001 al No. 2,500), correspondientes al lote « E2021", los cuales serán
distribuidos del No. 00001 al No. 2,500 para reexportación a nivel centroamericano y Panamá;
todos de origen asiático (China), fabricados por la sociedad YUYAO HUALUM IMPORT AND
EXPORT CO. LTD.

pi
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 96

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
diez horas y veinticinco minutos del día veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día catorce de febrero del corriente año, suscrita por el señor
DIEGO JOSÉ LUNA HENRIQUEZ,

- quien actúa en su calidad de Apoderado Especial de la sociedad "DISTRIBUIDORA
AGRICOLA MONTALVO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse
"DAM, S. A. DE C. y.",

relativa a que se le autorice a su
representada el funcionamiento del Tanque para Consumo Privado, consistente en dos tanques
superficiales horizontales ("salchichas"), uno de seis mil quinientos sesenta y cinco (6,565) galones
americanos de capacidad y otro de doscientos cincuenta (250) galones americanos de capacidad y sus
respectivos sistemas de tuberías, que utilizará para suministrar gas licuado de petróleo (GLP) a una
caldera, ubicado en las instalaciones del Centro Industrial "DAMSA", localizadas en el kilómetro siete y

	

C	 medio del Boulevard del Ejercito Nacional, entre la Calle Prusia y Calle La Unión, municipio de
Soyapango, departamento de San Salvador: y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo N° 1654 emitido por este Ministerio el día tres de diciembre del año dos
mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial No. 30, Tomo No. 434, correspondiente al día once
de febrero del presente año, se autorizó a la sociedad "DISTRIBUIDORA AGRÍCOLA
MONTALVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", la construcción del citado
Tanque para Consumo Privado, en la dirección antes mencionada;

Que en acta de inspección N° 3302_MV del día veintiuno de febrero del presente año, consta
que delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a los
tanques y al sistema de tuberías que constituyen el Tanque para Consumo Privado, las cuales
tuvieron un resultado satisfactorio;

III. Que en actas números 3303_MV del día veintiuno de febrero, y 2521_RA del día nueve de
marzo, ambas del presente año, consta que delegados de esta Dirección realizaron la
correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento al Tanque para Consumo

í Privado antes mencionado, y asimismo consta dictamen técnico del día diez de marzo del
presente año, el cual concluye que e1 réferidá.proyécto cumplió con todos los aspectos técnicos
(operativos y de seguridad), exigibles para este tipo de instalaciones; y

W. Que habiéndose cumplido los requisitos legales, y técnicos establecidos en la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, para el
funcionamiento del mismo, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:
De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "DISTRIBUIDORA AGRÍCOLA MONTALVO, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "DAM, S. A. DE C. V.", el funcionamiento del
Tanque para Consumo Privado, consistente en dos tanques superficiales horizontales
("salchichas"), uno de seis mil quinientos sesenta y cinco (6,565) galones americanos de capacidad
y otro de doscientos cincuenta (250) galones americanos de capacidad y sus respectivos sistemas
de tuberías, que utilizará para suministrar gas licuado de petróleo (GLP) a una caldera, ubicado en
las instalaciones del Centro Industrial "DAMSA", localizadas en el kilómetro siete y medio del
Boulevard del Ejercito Nacional, entre la Calle Prusia y Calle La Unión, municipio de Soyapango,
departamento de San Salvador.

20) INSCRIBIR a la sociedad "DISTRIBUIDORA AGRÍCOLA MONTALVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "DAM, S. A. DE C. V.", en el Registro que lleva esta
Dirección, como Titular del Tanque para Consumo Privado antes mencionado.

30) La Titular de la presente autorización queda obligada a:

a) Destinar el combustible almacenado en los tanques estrictamente para consumo propio,
quedando prohibida la venta a terceros, debiendo ser los tanques de uso exclusivo para la
actividad o servicio para el cual han sido autorizados, de conformidad al artículo 7 de la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo:

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación del Tanque para Consumo
Privado, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental;

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo; y

Transporte y
nás leyes y

d) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito,
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento, así como a las dE
disposiciones que le fueren aplicables.

NOTIFÍQUESE.

DIRECTOR DE

J

sc!2021-TcPP.0274
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 97

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMIA. San Salvador, a las nueve
horas y doce minutos del día veinticinco de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de marzo del corriente año, suscrita por el licenciado
MAURICIO CARRANZA RIVAS,i 	 -

	

-- - - -	 quien actúa en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial
de la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede
abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", -- - - 	 -

- . - relativa a que se le
autorice a su representada la Transferencia de Funcionamiento de la estación de servicio denominada
"DLC SANTA ANA", la cual está compuesta de dos tanques subterráneos de cinco mil galones
americanos de capacidad cada uno, utilizados para almacenar gasolina regular y aceite combustible
diésel, ubicada en 2V Calle Poniente y Avenida Independencia Sur, Bardo San Miguelito, municipio y
departamento de Santa Ana; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N 116 emitida por esta Dirección, a las once horas y cincuenta y ocho
minutos del día veintiséis de mayo del año dos mil diecisiete, se autorizó a la sociedad
"DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", a operar la estación de servicio denominada "DLC SANTA ANA", ubicada en la dirección
antes mencionada;

Que está comprobada la disponibilidad del inmueble donde está ubicada la estación de servicio a
favor de la sociedad peticionaria, por constar en las presentes diligencias la copia certificada del
contrato de arrendamiento suscrito entre la sociedad "DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y
COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" y la sociedad "JNT
INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE";

III. Que consta en las presentes diligencias la transferencia de la autorización de la estación de servicio
en referencia que se concedió mediante la Resolución No. 116 antes mencionada, a favor de la
sociedad peticionaria; y

W. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección considera
procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y en los artículos 51 de su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección,

RESUELVE:

1°) DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 116 emitida por esta Dirección, a las once horas y cincuenta y
ocho minutos del día veintiséis de mayo del año dos mil diecisiete, donde se autorizó a la sociedad
"DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", a operar la estación de servicio denominada "DLC SANTA ANA", ubicada en la dirección
antes mencionada;
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

20) AUTORIZAR a la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. y.", la Transferencia de Funcionamiento de la
estación de servicio denominada "DLC SANTA ANA", la cual está compuesta de dos tanques
subterráneos de cinco mil galones americanos de capacidad cada uno, utilizados para almacenar gasolina
regular y aceite combustible diésel, ubicada en 21 2 Calle Poniente y Avenida Independencia Sur, Barrio
San Miguelito, municipio y departamento de Santa Ana;

30) INSCRIBIR a la sociedad "JNT INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que
puede abreviarse "JNT INVERSIONES, S. A. DE C. V.", en el registro que lleva esta Dirección, como
Arrendataria de la referida estación de servicio.

40) La Titular de la presente autorización queda obligada a:

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y seguro
de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias, siendo
responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos de la
estación de servicio, y por cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y
operación de la misma, así como permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a los
establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar inspecciones, verificar
aspectos relacionados con la calidad y la medida de los productos de petróleo que posean en
sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos, realizar las pruebas y ensayos
de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación respectiva, y cualquier otra
diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto cumplimiento a las disposiciones de
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y su
Reglamento de Aplicación, y demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación de
servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible y
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental;

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera, la póliza de seguro correspondiente, de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora del Depósito. Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo; y

d) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar la citada estación de
servicio a efecto de excluirla de cualquier responsabilidad en el manejo de la misma

NOTIFÍQUESE.

DIRECTOR DE HIDROCARBUROS Y MINAS SUPLENTE
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MINISTERIO DE ECONOMIA
RESOLUCIÓN N°98

DIRECCIÓN. DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA: San Salvador, a las
once horas y once minutos del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día cuatro de marzo del presente año, suscrita por el señor
Hilcias Oswaldo García Virón,

quien actúa en su calidad de apoderado
general administrativo con cláusula especial de la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se puede abreviar CILZA S.A DE C.V.,

relativa a que se autorice asu mandante la exportación terrestre de dos mil cilindros portátiles
nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo (GLP), con la serie
del G8001 al G1000, para ser vendidos a la empresa CILINDROS ZARAGOZA, S.A., del país de
Costa Rica; y,

CONSIDERANDO:

1. Que está comprobada en autos, la existencia legal de la mencionada sociedad y la personería
jurídica con que actúa el peticionario.

II. Que en fecha veintiuno de marzo del presente año, se recibió informe proveniente de la División
de Supervisión y Control de esta Dirección, en el cual se establece que Delegados realizaron
inspección al lote de cilindros antes mencionado, determinando que físicamente se encontraron
dos mil cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, asimismo al revisar la
documentación presentada y haber seleccionado una muestra de cilindros para verificar la tara se
obtuvieron valores dentro de la tolerancia permitida, por lo que se comprobó el cumplimiento del
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23,01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN.
CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER G1-P, ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.

POR TANTO:

De conformidad a los Artículos 5 Inciso tercero, 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y Artículo 26 de su Reglamento, esta Dirección:

RESUELVE:

1 0) AUTORÍZASE a la sociedad CILINDROS ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que se puede abreviar CILZA S. A DE C. V., la exportación terrestre de dos mil
cilindros portátiles nuevos de veinticinco libras de capacidad, para envasar gas licuado de petróleo
(GLP), con la serie del G8001 al G1000, para ser vendidos a la empresa CILINDROS ZARAGOZA,
S.A., del país de Costa Rica; amparados en la factura exportador N° 0575 de fecha tres de marzo
del presente año; y,

20 ) La presente Res'

ov12022-ECPG.0084
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 99

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
catorce horas y cincuenta y ocho minutos del día veinticinco de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diez de marzo del corriente año, suscrita por el señor SAÚL
POCASANGRE ESCOBAR, 	 —

- - por medio de la cual solicita se modifique la resolución que
autorizó el funcionamiento, a efecto de hacer constar el producto que almacena cada tanque o
compartimiento de la estación de servicio denominada "EL PEREGRINO", ubicada en un inmueble
localizado en el kilómetro setenta y uno de la carretera que de Acajutia conduce a Sonsonate, Caserío
El Jobo, municipio y departamento de Sonsonate; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo N° 59 emitido por este Ministerio, el día dieciocho de enero del año dos mil
veintiuno, publicado en el Diario Oficial Nl° 35, Tomo N° 430, correspondiente al día dieciocho de
febrero del mismo año, se autorizó al señor josÉ ELÍAS POCASANGRE ESCOBAR, la
construcción de la estación de servicio denominada "EL PEREGRINO", en la dirección antes
relacionada;

Que mediante Acuerdo N° 937 emitido por este Ministerio, el día quince de julio del año dos mil
veintiuno, publicado en el Diario Oficial N° 167, Tomo N° 432, correspondiente al día dos de
septiembre del mismo año, se modificó la letra "d" del ordinal 1°) del Acuerdo No. 59 antes
relacionado, en el sentido que la construcción de la Estación de Servicio finalizará el día treinta de
septiembre del año dos mil veintiuno:

III. Que según Resolución N° 50 emitida por esta Dirección, a las diez horas y veintiocho minutos del
día dieciséis de febrero del presente año, se autorizó el funcionamiento de la Estación de Servicio
denominada "EL PEREGRINO", ubicada l en la dirécción antes mencionada, compuesta por tres
tanques subterráneos de doble contención, de una capacidad de quince mil galones americanos
cada uno, el primero para almacenar Aceite Combustible Diésel, el segundo compartido así: diez
mil galones americanos para almacenar Aceite Combustible Diésel y cinco mil galones americanos
para almacenar Aceite Combustible Diésel muy bajo en Azufre (conocido comercialmente como
"Ion Diésel"), y el tercero compartido así: diez mil galones americanos para almacenar Gasolina
Regular y cinco mil galones americanos para almacenar Gasolina Superior;

W. Que a folios doscientos veintinueve del presente expediente consta escrito por medio del cual el
señor SAUL POCASANGRE ESCOBAR, solicita se modifique la Resolución N° 50 antes
relacionada, en virtud de no coincidir el producto que almacena cada tanque o compartimientos de
la estación de servicio;

V. Que esta Dirección advierte que el funcionamiento de la estación de servicio se otorgó según lo
solicitado por el usuario, no existiendo inconsistencia entre lo solicitado y lo otorgado, como se
manifiesta en el escrito presentado, muestra de ello es que el peticionario publicó y aceptó
expresamente los Acuerdos relacionados en los considerandos 1 y II de la presente Resolución;

--	 ---- -	 Dirección-de-Hioc&burosynaS	 -	 -
División Jurídica	 -

Teléfono: (503) 2590-5202 Conca: luis.iopezeconomia.gob.sv
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Edificio Cl - C2, Plan Maestro, Centro de Gobierno. San Salvador.

WWW prnnnnl'n nh sv



MINISTERIO DE ECONOMÍA
VI. Que no obstante lo antes expuesto, a fin de hacer constar el producto que en realidad almacena

cada tanque o compartimientos, habiéndose cumplido oportunamente los requisitos legales y
técnicos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos
de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) MODIFÍQUESE el ordinal 1°) de la Resolución N° 50 emitida por esta Dirección, a las diez horas y
veintiocho minutos del día dieciséis de febrero del presente año, donde se autorizó al señor SAUL
POCASANGRE ESCOBAR, el funcionamiento de la Estación de Servicio denominada "EL
PEREGRINO", ubicada en un inmueble localizado en el kilómetro setenta y uno de la carretera que de
Acajutla conduce a Sonsonate, Caserío El Jobo, municipio y departamento de Sonsonate, compuesta
por tres tanques subterráneos de doble contención, de una capacidad de quince mil galones
americanos cada uno, en el sentido de modificar el producto que almacena cada tanque o
compartimiento de la Estación de Servicio, quedando de la siguiente manera: el primer tanque para
almacenar Aceite Combustible Diésel, el segundo compartido así: diez mil galones americanos para
almacenar Gasolina Regular y cinco mil galones americanos para almacenar Aceite Combustible
Diésel muy bajo en Azufre (conocido comercialmente como "Ion Diésel"), y el tercero compartido así:
diez mil galones americanos para almacenar Gasolina Superior y cinco mil galones americanos para
almacenar Aceite Combustible Diésel.

20) RATIFÍQUESE en todo lo demás la citada Resolución N° .	 la cual deberá dársele estricto
cumplimiento.

NOTIFÍQUESE.	 L	 N
'j

DE t..-

ROBERT	 RDO CON ' L	 LERO
DIRECTOR DE HID CARBUROS Y MINAS SUPLENTE

sc/2017-ESPP-0239
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 100

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
nueve horas y cuarenta y ocho minutos del día veintiocho de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día uno de marzo del corriente año, suscrita por el señor JUAN
FRANCISCO CARPIO,

le servicio denominada
subterráneos de doble

uno para cada producto
, el kilómetro sesenta y
municipio de San Isidro,

relativa a que se le autorice el funcionamiento de la estación
"ESTACION DE SERVICIO SAN ISIDRO", compuesta de tres (3) tanques
contención de diez mil (10,000) galones americanos de capacidad cada uno,
(gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel), ubicada ei
nueve de la carretera que conduce de San Salvador hacia Sensuntepeque,
departamento de Cabañas; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo N° 830 emitido por este Ministerio el día diez de agosto del año dos mil
veinte, publicado en el Diario Oficial N° 198, Tomo N° 429, correspondiente al día dos de octubre
del mismo año, se autorizó al señor JUAN FRANCISCO CARPIO, la construcción de la citada
estación de servicio, en la dirección antes relacionada;

Que consta acta de inspección N° 3199_MV de fecha treinta de septiembre del año dos mil
veintiuno, donde delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a
los tanques y a los tramos de tuberías que constituyen la citada estación de servicio, las cuales
tuvieron un resultado satisfactorio;

III. Que consta acta N° 2538_RA de fecha dieciocho de marzo del presente año, donde delegados de
esta Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento a la
estación de servicio; y asimismo consta dictamen técnico de fecha veinticinco de marzo del
presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta Dirección, donde se emitió opinión
en el sentido que el citado proyecto CUMPLIO con todos los aspectos técnicos (operativos y de
seguridad) exigibles a este tipo de instalaciones; y

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para
el funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO,
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR al señor JUAN FRANCISCO CARPIO, el funcionamiento de la estación de servicio
denominada "ESTACION DE SERVICIO SAN ISIDRO", compuesta de tres (3) tanques subterráneos
de doble contención de diez mil (10,000) galones americanos de capacidad cada uno, uno para cada
producto (gasolina superior, gasolina regular y aceite combustible diésel), ubicada en el kilómetro
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
sesenta y nueve de la carretera que conduce de San Salvador hacia Sensuntepeque, municipio de San
Isidro, departamento de Cabañas.

21) INSCRIBIR al señor JUAN FRANCISCO CARPIO, en el registro que lleva esta Dirección, como
Propietario de la referida estación de servicio.

31) El Titular de la presente autorización queda obligado a:

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente y
seguro de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias,
siendo responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipos
de la estación de servicio, y por cualquier problema que pudiera surgir durante el manejo y
operación de la misma, así como permitir la entrada de los delegados de esta Dirección a
los establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar inspecciones,
verificar aspectos relacionados con la calidad y la medida de los productos de petróleo que
posean en sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos, realizar las
pruebas y ensayos de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación
respectiva, y cualquier otra diligencia vinculada a la inspección, así como dar estricto
cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, y demás leyes y
disposiciones que le fueren aplicables;

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada Estación de
Servicio, cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigente y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca el desarrollo económico y social compatible
y equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental;

c) Presentar dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la presente
Resolución, la póliza de seguro correspondiente, de conformidad a lo dispuesto en el Art.
20 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

d) Informar a esta Dirección inmediatamente después de dejar de operar la citada Estación
de Servicio, a efecto de excluirlo de cualquier responsabilidad en el manejo de la misma.

NOTIFÍQUESE.
e

4
1	 .
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DIRECTOR DE
	 SUPLENTE
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 101

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA; San
Salvador, a las nueve horas del día veintinueve de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintidós de marzo del corriente año, suscrita
por el señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO,

quién actuando en carácter personal, solicita se incluyan en la autorización
que ya posee como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo en Camiones
Cisterna (combustibles líquidos a granel), un nuevo equipo de transporte de su propiedad,
identificado con el número de placas: C124495; y

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 71 emitida por esta Dirección, a las once horas con
treinta y ocho minutos del día cuatro de marzo del año dos mil veinte, se autorizó al
señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO, como Transportista terrestre de
productos de petróleo en camiones cisterna (combustibles líquidos a granel) a través
de los vehículos (dos cabezales y dos cisternas) identificados con los números de
placas siguientes: C118815, C119137, RE16569 y RE16568;

II. Que mediante Resolución No. 235 emitida por esta Dirección, a las diez horas del día
veintisiete de octubre del año dos mil veinte, se autorizó al señor JUAN CARLOS
HERNÁNDEZ FERRUFINO, la modificación del ordinal primero de la parte resolutiva
de la resolución número 71, de las once horas con treinta y ocho minutos del día cuatro
de marzo del año dos mil veinte, en el sentido de incorporar a dicha autorización el
cabezal con número de placas: C120455;

lll.Que mediante Resolución No. 66 emitida por esta Dirección, a las trece horas y
veintisiete minutos del día nueve de marzo de del año dos mil veintiuno, se autorizó aÍ
señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO, la modificación del ordinal primero
de la parte resolutiva de la resolución número 71, de las once horas con treinta y ocho
minutos del día cuatro de marzo del año dos mil veinte, en el sentido de incorporar a
dicha autorización el equipo con número de placas: RE16847;
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
W. Que mediante Resolución No. 181 emitida por esta Dirección, a las catorce horas y

veintiséis minutos del día dieciséis de junio de del año dos mil veintiuno, se autorizó al
señor JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO, la modificación del ordinal primero
de la parte resolutiva de la resolución número 71, de las once horas con treinta y ocho
minutos del día cuatro de marzo del año dos mil veinte, en el sentido de incorporar a
dicha autorización los equipos con número de placas: C122268 y RE16841;

V. Que mediante Resolución No. 48 emitida por esta Dirección, a las catorce horas con
quince minutos del día quince de febrero del año dos mil veintidós, se autorizó al señor
JUAN CARLOS HERNÁNDEZ FERRUFINO, la modificación del ordinal primero de la
parte resolutiva de la resolución número 71, de las once horas con treinta y ocho
minutos del día cuatro de marzo del año dos mil veinte, en el sentido de incorporar a
dicha autorización dos nuevos equipos de transporte, identificados con los números de
placas: C124030 y REI 7885;

VI. Que según declaración jurada agregada a las presentes diligencias, la nueva unidad
de transporte que se incorporará a la autorización correspondiente y que se utilizará
para el transporte de productos de petróleo (combustibles líquidos a granel), CUMPLE
con la Norma de la US-DOT ("Department of Transportation" de USA) y con el
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 13.0125:05 "Transporte Terrestre de
Hidrocarburos Líquidos (excepto OLP). Especificaciones"; asimismo que dicha unidad
de transporte CUMPLE con el Art. 47 del Reglamento de aplicación la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo (LRDTDPP),

VII. Que la documentación presentada está completa y en legal forma y habiéndose dado
fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento,
esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado; y

POR TANTO:

De conformidad a lo establecido en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1 0) MODIFÍQUESE el ordinal primero de la parte resolutiva de la Resolución No.71
emitida por esta Dirección, a las las once horas con treinta y ocho minutos del. día
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

cuatro de marzo del año dos mil veinte, en la que se autorizó al señor JUAN CARLOS
HERNÁNDEZ FERRUFINO, como Transportista Terrestre de Productos de Petróleo
en Camiones Cisterna (combustibles líquidos a granel), a través de los vehículos
identificados con los números de placas siguientes: C118815, C119137, RE16569 y
RE16568; en el sentido de adicionar a dicha autorización un nuevo equipo de
transporte identificado con el número de placas: C124495, quedando un listado final
de unidades de transporte autorizas e identificadas con los números de Placas
siguientes: C118815, C119137, RE16569, RE16568, C120455, RE16847, C122268,
RE16841, Cl 24030, RE17885 y 124495.

2°) El Titular de dicha autorización queda obligado a cumplir con la legislación
ambiental vigente y otras leyes aplicables, a fin de que su actividad favorezca el
desarrollo económico y social compatible y equilibrado con el medio ambiente y
procurando la mejora continua de su desempeño ambiental.

30) Para los efectos legales consiguientes, se le aclara al señor Juan Carlos
Hernández Ferrufino, que si únicamente transporta combustibles líquidos, debe
cumplir con lo establecido en el Art. 47, ya que lo relacionado con el artículo 48 de
dicho reglamento, es exclusivamente para G1-P.

41) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la cual deberá darse un
estricto cumplimiento. NOTIFÍQUESE.

ROBERTO EDUDO GONZÁLEZ CALERO
DIRECTOR DE HIDROCARBUROS Y MINAS SUPLENTE

0LJ2020.TRPP-0057
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 103

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA; San Salvador,
las catorce horas y veinticinco minutos del día veintinueve de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintitrés de marzo del presente año, suscrita por
señor LEONIDAS MARTINEZ SÁNCHEZ, i 	 -

quien actuando en su calidad de Representante
Legal de la sociedad "TRANSPORTES MARTINEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "TRANSPORTES MARTÍNEZ, :- A. DE C. V.", solicita q 
se incluya en la autorización que su representada ya posee omç Transportista Terrestre
productos de Petróleo en Camiones Cisterna, el vehículo identificadó con los números de placas:
C124559, específicamente Gasolinas para automotores y avión, diesel, kerosene, fuel oíl, asfaltós
y otros; y,

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución No. 241 emitida por esta Dirección, a las diez horas:y diet niinutés:.
del día trece de agosto del año dos mil doce, se:autorizo a la sociedad ."TRANSPORTES
MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARÍABLE", como Tranpórtistt terrestre de
Productos de Petróleo, específicamente Gasolina Superior, Gasolina Regular, Aceite
Combustible Diésel, Gasolina para Avión, Kerosene, Aceite Combustible Industrial. N° 6
(Bunker C), Asfaltos y otros derivados;

ti. QueQue mediante Resolución No 291 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y diçz
minutos del día nueve de noviembre del año dos mil diecisiete, se modificó ¡a. Résolúción No.
241 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos que la
referida sociedad utiliza para el Transporte Terrestre de Productos de Petróleo, identificados
con los números de placas: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-1Ó68C.i0641b,
C-106411, C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, o1087; C1•
108738 r...inaani ('.- I 08803 C-110123 C-111859. C-111860, C-112304, C-113588;
62280, C-63928, ¿-63931 C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-
66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426,..
72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C8-1237;.t---
82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-69642, -
91188, C-92622, C-92677, C-93094, C-94329, C-94392, 0-94521, C-95613, C-97155, Ç-
97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-98666, C-77143, C-74250, RE-10597, R-
11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-11810, RE-11885, RE-11891, R -
12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098; RB2106,
RE-2449; RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796,RE :501 1, RE-
5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483ÑRE-5525, R-
5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465(RE5468 1 RE-
2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-10101 y RE-5594.

W. Que mediante Resolución No. 213 emitida por esta Dirección, a las dieciséis horas y dope
minutos del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, se modificó la Resolución No. 21
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos identificadbs
con los números de placas: C-87279, C-1114245, C-11114725, C-1 114634, C-11 154114, RE-6086,
RE-7124, RE-15040, RE-14706 y RE-4097; y retirar de dicha autorización los vehículos
identificados con los números de placas: C-94521, C-74250 y RE-4717, quedando un listado
final de vehículos autorizados así: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-
106410, C-106411, C-106412, C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-
108725, C-108738, C-108801 C-108803, C-110123, C-111859, C111860:.e 2i12304, C-
113588, C-62280, C-63928, C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-66163,;t-66475, C-
66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-67659, C-67740, C-6786, C€ 9103, C-
69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-73862, C-80716, C-80914, C-61082, C-81083, C-
81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-86418, C-86531, C-€8963, C-88964, C-88966, C-
89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-93094, C94329,eC9392, C95613, C97155, C-
97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-98665, C-98666, C-771.43 RE-10597, RE-11057, RE-
11203, RE41729, RB11730, RE11767, RE11810, RE11 I8kRE11891, RE12752, RE
13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449,
RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796, RE-501 1, RE-5,01 2, RE-
5045, RE-5052, RE-5137, RE-5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE
5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, SE27$4 RE-

Í10280 RE-1858 RE-6306, RE-10231, RE-10101, RE-5594, C-87279, C-114245,'C-114725, 1 C-
114634, C-115414, RE-6086, RE-7124, RE- 15040rRE-14706 y RE-4097

AM

IV.Que mediante Resolución No. 293 emitida por esta Dirección, a las nueve horasyveintisis
minutos del día uno de octubre del año dos mil dieciocho, se modifico la ReSolución No 213
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización losvehiculos con los
números de placas C-116121, C-116122 y C-86786, quedando un listado final de vehículos
autorizados así: G-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410 C-106411,
C-106412, C-107725, C-107753, C-107865, C-108622, C-108624, C-10725 Cr108738,C
108801, C408803, C-110123, C111859, C-111860, .0-112304, C-113588, 0-6280/C63928,
C-63931, C-63967, C-64316, C-65121, C-66163,-- , Q" 66475, C-6691 0, C-6640C-67264,
6720, C-67569, 9-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-723l8, C-72334 tC-

trjj

(Jabi, u-73862, e-80716, u-80914, G-81082, C-81083, G-81237, C-82826;tC85434, C-
85435, C-86418, C-86531, C-68963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188,.,,?92622,C.4,
92677, C93094, C94329, C94392, C95613, C-97155, C-97 11611, C-97176 C97254, rC
98664, C-96665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE117247RE:i1730;
RE11767, RE11810, RE11885, RE11891, RE12752, RE-139091, RE-113910,RE44050»3E
14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045RE;
3672, RE-3795, RE-3796; RE-4796, RE5011, RE-5012, REi:5C45 RE-5Q52, RE-5137, FE-
5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE5840, RE-6085, RE-6087, RE-
6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, R-10280, RE-1858, RE-6306, RE-
10231, RE-10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086,
RE-7124, RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-1161121, C-116122 y C-86786.

V. Que mediante Resolución No. 33 emitida por esta Dirección, a las catorce horáiy incuenta y
dos minutos del día siete de febrero del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución No.
293 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el vehículo con el
número de placas: C-116704, quedando un listado final de vehículos autorizados así:
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C100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, •C-106411, C-106412,
107725, 0-107753, C-107885, 0-108622, C-108624, C-108725, 0-108738, C-108801,
108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C631
0-63967, 0-64316, C-65121, 0-66163, C-66475, 0-66910, C-66940, C-67264, C-67520,
67569, C-67659, 0-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, 0-72334, C-73861,
73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, 0-82826, C-85434,JC-85435,
86418, C86531, C88963, C88964, C788966, C-89642, 0-91188, C-92622, C792677,
93094, C94329, C94392, C95613, C97155, C97161, C97176, C97254,C98664,
98665,C-98666,C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11•203, RE-11729, RE-11730;RE-1fi
RE-1 1810, RE-1 1885, RE-1 1891, RE-1 2752, RE-1 3909, RE-1 3910 1 RE-1 4050, RE-1 4259,
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672,
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, R5052, RE-5137, RE-5149,
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-.6085, RE-6087, RE-6371,
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE1858, RE-6306, RE-10231,
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, 0-115414, RE-6086, RE-7
RE-15040, RE-14706, RE-4097, 0-116121, C-116122, C-86786yC-116704.

VI. Que mediante Resolución No. 125 emitida por esta Dirección, a las quince hprás.yAte
minutos del día dieciséis de mayo del año das mil diecinueve, se modifico la Resokicion No
antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos coñ
números de placas 0-117644 y RE-15980, quedando un listado final de vehículos autoriza
así: C-100488, C-101831, 0-106396, 0-106397, C-106398 0-106410, 0-106411, C-10&
C-107725, C-107753, 0-107885, C-108622, 0-108624, C-108725, c-iÓs738,•IC1o88ç1.
108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, c6228o7 : 328 0631
C63967, C64316, C65121, C66163, C66475, C66910, C66940, C67264, 67520.
67569, C-67659, 0-67740, C-67886, 0-69103, C-69426, C-72318, C72334, .C-73861,
73862, C-80716, 0-80914, C-81082, 0-81083, C-81237, C-82826, C854I34, 0-85435,
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, 0-926224 0-92677,
93094, C-94329 C-94392, 0-95613 C-97155, 0-97161 C-97176, 0-97254, 0-98664,
98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-li
RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-1a909, RE-13910, RE-14050.
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, F472,
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, RÉ-5i4*;
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-6371
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231•,
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-, 115414, RE-6086, RE-7
RE-15040, RE-14706, RE-4097, 0-116121, 0-116122, c-861861 71t116704 , 0-117644 y
15980.

Vil. Que mediante Resolución No. 276 emitida por esta Dirección, a las catorce horas y treir
minutos del día trece de septiembre del año dos mil diecinueve, se modificó la Resolución N
125 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con
números de placas: 0-117662, 0-117980, C-118572, 0-118651, RE-1111667, RE-11699, R
12965 y RE-16255, quedando un listado final de vehículos autorizados así: 0-100488,
101831, C-106396, 0-106397, 0-106398, C-106410, C-106411, 0-106412, 0-107725,
107753, C-107885, C-108622, 0-108624, 0-108725, 0-108738, C-108801, C-108803,
110123, 0-111859, C-111860, C-112304, 0-113588, C62280, 0-63928, 0-63931, 0-63967»
64316, 0-65121, 0-66163, C-66475, 0-66910, C-66940, 0-67264, C-67520, C-67569,

..... ....--Direcci&n-de*droCarburOyMiI1aS ... ........._____
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67659, 0-67740, C-67886, 0-69103, 0-69426, C-72318, C-72334, C-73861, 0-73862, C-
80716, C-80914, 0-81082, C-81083, 0-81237, C-82826, C-85434, 0-85435, C-86418, C-
86531, C-88963, C-88964, 0-88966, 0-89642, C-91188, C-92622, C-92677, C-93094, 0-
94329, 0-94392, C-95613, C-97155, 0-97161, C-97176, 0-97254, 0-98664, C-98665, C-
98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-11767, RE-
11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045rRE-3672, RE-
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137. .RE5149, RE-
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087 RE L6371, RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10250, RE-1858, RE-6306, RE-10231, RE-
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, 0-114725, 0-114634, 115414 RE-6086, RE-7124,
RE-15040, RE-14706, RE-4097, 0-116121, C-116122, C86186,r.C116704, C117644, RE
15980, C117662, 0117980, 0118572, C118651, RE11667 1 .RE41699, RE-12965 y RE-
16255.

VIII. Que mediante Resolución No. 6 emitida por esta Dirección, a las nueve horas y ocho minutos
M día nueve de enero del año dos mil veinte, se modificó la Resolución No. 276 antes
relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos con
placas: RE-7626 y RE-7627, quedando un listado final - de vehículos autorizados
C-101831, 0-106396, C-106397, C-106398, C-106410;:C-106411, 0-106412
107753, C-107885, C-108622, 0-108624, C-108725 C-108738, C-108801i
110123, C-111859, 0-111860, 0-112304, c-1 13588t-62280, C-63928. C639;
64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, 0.675(
67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-786
80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-8127, C-82826, C-85434, C-8543
86531, C-88963, 0-88964, C-88966, 0-89642, C-911813 C-92622, C267
94329, C-94392, C-95613, 0-97155, 0-97161, C-97176, C-97254, C986B
98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-li 730\
11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909.,.RE-13910, RE-14060
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE42795, RE-3042, RE-3045,
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RÉ5045, RE-5052, RE-513Y,
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087,
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306,
10101, RE-5594, 0-87279, C-114245, C-114725, C-114634, 0-115414, RE-1
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, 0-116122, 0-86786, C-116704,
15980, C-117662, C-117980, 0-118572, C-118651, RE-11667 RE-11699,
16255 RE-7626 y RE-7627. t

IX.Que mediante Resolución No. 68 emitida por esta Dirección, a las ocho horas con cincuenta y
ocho minutos del día veintidós de febrero del año dos mil veintiuno, se modificó la Resolución
No 6 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización el vehículo con
números de placas: C104139, quedando un listado final de vehículos autó:ñzadós así:: C-
100488, 0-101831, C-106396, 0-106397, C-106398, 0-106410, C106411yt-106412, 0-
107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, 0-108725, C-108738, C-108801, 0-
108803, C-110123, 0-111859, C-111$60, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, 0-63931,
0-63967, 0-64316, C-65121, C-66163, C-66475, C-66910, 0-66940, C-67264, C-67520, C-
67569, C-67659, C-67740, C-67886, 0-69103, C-69426, 0-72315, 0-72334, C-73861, C-
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435,
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91188, C-92622, C-92677,
93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-971 55, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664,
98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, RE-117
RE-liBiO, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE :13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, 1
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, 1
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE5137,:RÉ,5149, 1
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087,RE6371, 1
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306,RE10231,
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086, RE-71
RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122, C-86786, C-116704, C-117644, 1
15980, C-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965, 1
16255, RE-7626, RE-7627 y C104139

X. Que mediante Resolución No. 340 emitida por esta Dirección, a las ocho horas quin4e
minutos del día nueve de noviembre del año das mil veintiuno, se modificó la Rescluión No.
68 antes relacionada, en el sentido de adicionar a dicha autorización los vehículos ,,con
números de placas C122743 y RE17651, quedando un listado final de vehículos ¿utoriads
así: C-100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-1106398, C-106410, C-10641i, Ci06412;
C-107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725 C-106738 C-108801 C-
108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-6393,
C63967, C64316, C65121, C66163, C66475, C66910, C-66940, C6724,.Cr67520,.4
67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334,, C-73861, C-
73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434J•.Ç-85435, Ç-
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-91 188, C-92622, 1C, 92617, C-
93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C97254, 'C986647C-
98665, C98666, C47143, RE10597, RE-11057, RE:11203, RE11729, RE-11730RE11767,
RE-1 1810, RE-1 1885, RE-1 1891, RE-1 2752, RE-13909;RE-13910, RE-14O5G[RE14259R
1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE3045:;RE3672: RB
3795, RE-3796, RE-4796, RE-5011, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-5137, » RE-5149, R
5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, REH6371 .,. RE-
8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, R1023i RL
10101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-6086..RÉ-714.,
RE15040, RE44706, RE-4097, C116121, C116122, C86786, C116704, C117644 1 RE
15980, C-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965, RE-
16255,RE7626,RE-7627,C104139,C122743YRE17651

Xl.Que consta en las presentes diligencias, que los vehícJios1que se incorporarán a
autprización correspondiente y que utilizarán para el Transporte Terrestre de Productos de
Petróleo (combustibles líquidos a granel), CUMPLE con la Norma de la US-DOT("Departmnl
of Transportation" de USA) y con el Reglamento Técnico Centroamericano RTck113.01.25:
"Transporte Terrestre de Hidrocarburos Líquidos (excepto GLP). Especifitac n' asimisMo.
que dicha unidad de transporte CUMPLE con el Art. 47 del Reglamento de la LjReguladdr
del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo;

Dfree	 idrocaurMinr
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XII.Que la sociedad peticionaria presentó el Anexo de la Póliza de Seguro de Responsabilidad
Civil, en el que se incorporan los (dos) nuevos vehículos que utilizarán para el Transporte
Terrestre de Productos de Petróleo (combustibles líquidos a granel); y

XIII.Que habiéndose dado fiel cumplimiento a los requisitos legales y técnicos establecidos en la
Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su
Reglamento, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado

POR TANTO,

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de
Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta DirecciÓh,.

RESUELVE:

1 0) MODIFÍQUESE la Resolución No. 340 emitida por esta Dirección, a las ocho h
minutos del día nueve de noviembre del año dos mil veintiuno, donde se autorizó
"TRANSPORTES MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIA
Transportista Terrestre de Productos de Petróleó, específicamente Gasól
Gasolina Regular, Aceite Combustible DiéselFtoasállna para Avión Kerc
Combustible Industrial N° 6 (Bunker C), Asfaltosy otro&derivados, por mediáTdé
identificados con los números de placas siguientes: C-100488, C- 1 0183 11; 7'
106397, C-106398, C-106410, C-106411, C-106412, C-107725, C-10/763H
108622, C-108624, C-108725, C-108738, C-108801, C-108803, C-110i37 A
111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931, C-63967, C4643116

'os

•111859 ç-•
C-65121,

66163, C-66475, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520, C-67569, C-676.59,ÇÇ740, C-
67886, C-69103, C-69426, C-72316, C-72334 C-73861, C-73862 C-é011 6, C-80914,'
81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C85435 1 C-86418, C-863i?C .88963, C-
88964, C-88966 C-89642, C-911188, C-92622 C-92677, C-93094 C-9432: C-4392, C-
95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664 C-98665, C-98666,C-7Z143,E-
10597 RE-11057 RE-11203, RE-11729, RE-11730 RE-11767 RE-11810, RE-11885, RE-
11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-14259, RE-1623, RE-leed, E-2098,
RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, RE-3672, RE-3795, RE-379$cRE-4796*A. 

•1

RE-501 1, RE-5012, RE-5045 RE-5052 RE-5137 RE-5149 RE-5427 RE-5482, RE5483,t
RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087 RE-6371, RE-8709 RE-8844, RE-5465,
RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE-1858, RE-6306, RE-10231,fiEr10101, RE-5594, C-87279 1 ' 11
C-114245, C-114725, C-114634 C-115414 RE-6086 RE-7124,RE-15040 RE-14706 RE-
4097, C-116121, C-116122, C-86786, C-116704, C-117644, :.RÉ15980, C-117662, C417980,
C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-12965, RE-16255, RE-7626, RE-7627, en el
sentido de adicionar a dicha autorización el vehículo con número de placas: C124559,
quedando un listado final de vehículos autorizados con los números de placas.ájguientesi C-
100488, C-101831, C-106396, C-106397, C-106398, C-106410, c-106411Ici-1 :,06412,; C-
107725, C-107753, C-107885, C-108622, C-108624, C-108725, C-108738,t-108801, C-
108803, C-110123, C-111859, C-111860, C-112304, C-113588, C-62280, C-63928, C-63931,
C-63967, C-64316, C-65121, C-66163, C-66476, C-66910, C-66940, C-67264, C-67520 C-
67569, C-67659, C-67740, C-67886, C-69103, C-69426, C-72318, C-72334, C-73861, C-
73862, C-80716, C-80914, C-81082, C-81083, C-81237, C-82826, C-85434, C-85435, C-
86418, C-86531, C-88963, C-88964, C-88966, C-89642, C-9111188, C-92622, C-92677, C-
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93094, C-94329, C-94392, C-95613, C-97155, C-97161, C-97176, C-97254, C-98664, C-
98665, C-98666, C-77143, RE-10597, RE-11057, RE-11203, RE-11729, RE-11730, R-
11767 RE-11810, RE-11885, RE-11891, RE-12752, RE-13909, RE-13910, RE-14050, RE-
14259, RE-1623, RE-1680, RE-2098, RE-2106, RE-2449, RE-2795, RE-3042, RE-3045, R-
3672, RE-3795, RE-3796, RE-4796, RE-501111, RE-5012, RE-5045, RE-5052, RE-51137, RE-
5149, RE-5427, RE-5482, RE-5483, RE-5525, RE-5630, RE-5840, RE-6085, RE-6087, RE-
6371, RE-8709, RE-8844, RE-5465, RE-5468, RE-2734, RE-10280, RE1858,RE6306, R-
10231, RE-1 0101, RE-5594, C-87279, C-114245, C-114725, C-114634, C-115414, RE-608,
RE-7124, RE-15040, RE-14706, RE-4097, C-116121, C-116122, C-86786 1 C116704, 9-
117644, RE-15980, C-117662, C-117980, C-118572, C-118651, RE-11667, RE-11699, RE-
12965, RE-16255, RE-7626, RE-7627, C104139, C122743, RE17651 y C124559.

20) En lo demás queda vigente la citada Resolución, a la:ÓiiI deberá darse un estricto
cumplimiento.
NOTIFIQUESE.

ROBER	 UARDO O ZALZtÁÍERO
DIRECTOR DE HIDROCARBUROS Y MINAS SUPLENTE --

0L12006-TRPP-0140
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 104

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las nueve horas con cincuenta y seis minutos del día treinta y uno de marzo
de dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día diez de marzo del presente año, p&.é.lseñor
Marco Antonio Martínez Molina, mayor de edad,

actuando en su calidad
de apoderado general administrativo y judicial de la sociedad "Tiopigas de El Salvador,
Sociedad Anónima", que puede abreviarse "Tropigas íde El Salvador, S. A.",

por medio de los cuales solicita se autorice a su mandante la utilización en.el
mercado local de un lote de un mil quinientos (1,500)cilindros portátiles nuevos' dé úñá.:
capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Lbs) para envasar gas licuado de petróleo
(GLP), con números de serie que van desde el N° 509363 al N° 510862 (ambos números
incluidos), fabricados por la empresa Metalmecanica del Caribe, S. A (METALMECASA)
la ciudad de Guatemala, amparados en la Factura Electrónica Serie . 3973F5EA N°
1337213795 de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós; y,

CONSIDERANDO:

1. Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita-bajo el número 10 deiIkégisfrd de
Comercializadores de Productos de Petróleo de esta Dirección y esta comprobada
en expediente administrativo la existencia legal de la referida sociedad y la
Personería Jurídica conque actúa su apoderadógeneral administrativo 'judicialt

II. Que consta en acta de inspección No.0613_CM, el resultado de la inspecciók\iisúál
realizada el día dieciocho de marzo del presente año, al lote de cilindros
determinando que físicamente se encontraron un mil quinientos (1,500) cilindros
portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 lb.) para
envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales tumplen con los criterios
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA 23.01.29:05
RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER GLP
ESPECIFICACIONES DE FABRICACIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de la sociedad "Corporación Noble, Sociedad Anónima
de Capital Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de
lámina, a cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial escoidos al
azar, constando que todos los resultados fueron satisfactorios, por lo que el lote de
cilindros cumple con los requerimientos técnicos establecidos en el Reglamento
Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido; y,

---------Bi reecitnde-hidrocarburos-y-Minas--	 ---
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
IV. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y en

legal forma de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por
lo que esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguládóra del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su
Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:

1°) AUTORIZAR a la sociedad "Tropigas de El Salvador, "'Sociedad Anónima", que
puede abreviarse "Tropigas de El Salvador, S. A?', la utilización en el mercado local
de un lote de un mil quinientos (1,500) cilindros portátiles nuevos de una capacidad de
llenado de veinticinco libras (25 Lbs.) para envasar gas licuado de petróleo (GLP) con
números de serie que van desde el 509363 al 510862 (ambos números inclúidos),
amparados en la Factura Electrónica Serie 3973F5EA N° 1337213795 de fecha
veintiuno de febrero de dos mil veintidós, clase , 2(DOT- 4BA) pintados -de color
amarillo, los cuales tienen instalada una válvula nueva tipo acople rápido. -

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFIQUESE. '	 -

ROBERT	 RDOGON LEZ	 RO
DIRECTOR DE HID OCARBUROS Y MINAS SUPLENTE

-
-ti

MCM. 2022-UCGM-0090.
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mi inscrita bajo el No. 12 del Registro dePoerciali3døres
i Dirección; y está comprobada la existencia legaIde la——
que actúa la señora Alejandra de.Jós Ángeles Jüárz

MINISTERiO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 105

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las trece
horas y diez minutos del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de febrero del corriente año, Por la señora
ALEJANDRA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ,

quien actúa en su calidad de
Apoderada Administrativa y Mercantil de la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S. A. DE
C. V.",

-	 por medio de la
cual solicita se le autorice a su representada, la utilización en el mercado local de un lote de un mil
ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos, para envasar gas licuado de petróleo (OLP), con números de
serie del 3073 al 6429 y del 377G al 4044G (sin orden correlativo), con capacidad de once plinto tres
(11.3) kilogramos o veinticinco (25) libras, fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A¿ de C.
V.", del domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, correspondientes a la factura TABF., 3343 de
fecha dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad peticionada se encuentra
de Productos de Petróleo que lleva esta
referida sociedad y la personería con
Hernández;

II. Que el resultado de la inspección visual realizada al lote de cilindros, determina que .físicamente se
encontraron un mil ochenta (1,080) cilindros portátiles .nuévos de once punto tres iXi4.3) . kilogramos o
veinticinco (25) libras de capacidad, fabricados por la empresa "Tanques de Acero del Bravo, S A de
C V.", y que al verificar la tara en la muestra general compuesta por treinta y dos cilindros se
determinó que todos los cilindros de dicha muestra cumplen con los valores de tara, cumpliéndose ló
requerido por el Plan de Muestreo del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA2.&01:29:05
RECIPNTES - A PRESIÓN CILINDROS PORTÁTILES PARA CONTENER OLP
ESPECIFICACIONES Lib i-AUK1CAUiON.;

III Que se realizaron por parte de "Corporación Noble Sociedad Anónima de Capital Variable", las
pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor de lámina , < acinco cilindros que formaron
parte de la muestra especial escogidos al azar, constando qUe todos los resultados fueron
satisfactorios;

W. Que consta dictamen técnico con referencia "ZETA-25-Plab-mar-2422-2547_RA caso 2304" de fecha
treinta de marzo del presente año, proveniente de la Subdirección Técnica de esta:Dirécción, el cual
establece que el referido lote de cilindros cumple los requerimientos técnicos establecidos en el
Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05 antes referido, para autorizar su utilización
en el mercado local; y,

----
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MINISTERIO 1)E ECONOMÍA
V. Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte

y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, esta Dirección considera procedente
acceder a lo solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito»Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo, y artículos 30, 57 y 58 de su Reglamento de Aplicación, esta
Dirección,

RESUELVE:

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, .S. A. DE C. Vi", la utilización
en el mercado local de un lote de un mil ochenta (1,080) cilindros'portátiles nuevos, pintados de color
azul, para envasar gas licuado de petróleo (OLP), con números de serié del 3073 al 6429 ydel 377G
al 4044G (sin orden correlativo), con capacidad de once punto tres (11.3) kilogramos o éinticinco
(25) libras, fabricados por "Tanques de Acero del Bravo, S. A. de C. V.", del domijliodéHCiudad
Juárez, Chihuahua, México, correspondientes a la factura TABF 3343 de fecha dieciséis de febrero
del año dos mil veintidós; clase 2 (DOT - 48A); que en el .casquete superior tienen rá6ado!ri alto
relieve la palabra: "ZETA"; y que tienen grabado en.elTcuello: La norma de fabricación.. RTCA
23.01.29:05; clase 2 (DOT - 4BA), fecha de fabncacuón enero 2022 país de fabncación México y la
frase Para uso exclusivo de Gas LP" los cuales tienen instalada una válvula ñueQa tipo acople
rápido

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su

NOTIFIQUESE.

LEZ CALERO	
JI

DIRECTOR DE	 Y MINAS SUPLENTE

sc12022.ucGM.00e7

------------------------------------------Dcdón-de-Hidroearbums-rMjnas -------- --- --------------- ..-----.......... -----
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOLUCIÓN No. 106

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San Salvador, a las
catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día dieciocho de marzo del corriente año 1 suscrita por el señor
WALTER WILIAN JIRÓN PINEDA,

quien actúa en su calidad de Administrador Único Propietario 'éj,resentante
Legal de la sociedad "SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, S. A.
DE C. y." o simplemente "WALNYS, S. A. DE C. y.",

por medio de la cual solicita se le autorice a su representada, el funcionamiento de
la remodelación de la estación de servicio denominada "PUMA ROOSEVELT", compuesta de cinco
tanques subterráneos de seis mil galones americanos de capacidad cada uno, uno para almacenar aceite
combustible diesel, uno para almacenar aceite combustible diesel muy bajo en azufre, conocido
comercialmente como "Ion Diésel"), dos para almacenar gasolina regular y uno para almacenar gasolina	 *
superior, ubicada entre 470 y 490 Avenida Norte e intersección de la Alameda Roosevelt, munidipi p y
departamento de San Salvador. Remodelación consistente en la sustitución de las 'dispénsadorás
existentes ubicadas en las islas de despacho denominadas como '314 y 13/14" para tres productos
(aceite combustible diésel, gasolina regular y aceite combustible diésel muy bajo enázdfre, conocido
comercialmente como 1on Diésel") por unas nuevas dispensadoras para cuatro productos y sus
respectivos nuevos tramos de tubería flexible de doble contención (para gasolina supeflor), y,

CONSIDERANDO:
...............

1 Que mediante Acuerdo N° 1657 emitido por este Ministerio el día tres de diciembre del año dos mil
veintiuno, publicado en el Diario Oficial No, 4, Tomo No. 434, correspondiente aIdíáséis'4eenero de...
año dos mil veintidós, se autorizó a la sociedad "PUMA EL SALVADOR, 5. . A 'D , C. V.", la
remodelación de la referida estación de servicio

II Que consta acta de inspección N° 3317_MV de fecha tres de marzo del presente año,, donde
delegados de esta Dirección testificaron las pruebas de hermeticidad realizadas a los nuevos tramos`::
de tuberías que constituyen la remodelación de la citada estación de servicio, las cuales tuvieron un
resultado satisfactorio, 	

¿

lli. Que consta acta N° 3328_MV de fecha treinta de marzo del presente año, donde delegados deésta
Dirección realizaron la correspondiente inspección previa autorización de funcionamiento a la estación,
de servicio; y asimismo consta dictamen técnico de la misma feóhá, 1 .proveniente de la Subdirección
Técnica de esta Dirección, donde se emitió opinión en el sentido qué el citado proyecto CUMPLIÓ con
todos los aspectos técnicos (operativos y de seguridad) exigibles a éste tipo de instalaciones; y

IV. Que habiéndose cumplido los requisitos legales y técnicos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, para el
funcionamiento de la misma, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado. Y

POR TANTO,	 .	 t.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos
de Petróleo, y su Reglamento de Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:
,	 '

División Jurídica
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
1 0) AUTORIZAR a la sociedad "SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SERVICIOS Y LOGÍSTICA DE CARGA WALNYS, S.
A. DE C V." o simplemente "WALNYS, S. A. DE C. V.", el funcionamiento de la remodelación de la
estación de servicio denominada "PUMA ROOSEVELT", compuesta de cinco tanques subterráneos de
seis mil galones americanos de capacidad cada uno, uno para almacenar aceite combustible diésel, uno
para almacenar aceite combustible diésel muy bajo en azufre, conocido comercialmentecomo "Ion
Diésel"), dos para almacenar gasolina regular y uno para almacenar gasolina superior, ubicad.entre 478 y
498 Avenida Norte e intersección de la Alameda Roosevelt, municipio y departamento' dé:Sárf Salvador.
Remodelación consistente en la sustitución de las dispensadoras existentes ubicadas)en lás islas de
despacho denominadas como "3/4" y 13114", para tres productos (aceite combustibleiésS, gasolina
regular y aceite combustible diésel muy bajo en azufre, conocido comercialmente como 'Ion Diésel"), por
unas nuevas dispensadoras para cuatro productos y sus respectivos nuevos tramos de tubería flexible de
doble contención (para gasolina superior).

2°) AGRÉGUESE en el registro que lleva esta Dirección, la remodelación realizada en la estación de servicio
denominada "PUMA ROOSEVELT", quedando obligada la Titular de lá preénte autorización a:

a) Instalar, operar y mantener en servicio el equipo necesario para el manejo eficiente
1.

 seguro
de los productos de petróleo, cumpliendo con las normas técnicas necesarias,ieHo
responsable por el correcto funcionamiento y mantenimiento de todos los equipols.Ide, la
estación de servicio, y por cualquier problema :que pudiera surgir durante)el niáréjo y
operación de la misma así como permitir la entrada de los delegados de esta Dirección aIlos
establecimientos correspondientes a efecto de que puedan realizar inspecciones, tverificar
aspectos relacionados con la calidad y la medida de los productos de petróleo que posean en
sus instalaciones, pudiendo tomar muestras de los productos, realizar lá%.pFúebasy ensayos
de laboratorio necesarios, revisar la información y documentación respectiváycualquier otra
diligencia vinculada a la inspección así como dar estricto cumplimiento a las disposiciones de
la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleoy, su
Reglamento de Aplicación y demás leyes y disposiciones que le fueren aplicables,

b) Prevenir los impactos ambientales generados en la operación de la citada estación de
servicio cumpliendo estrictamente con la legislación ambiental vigeñte'y otras leyes
aplicables, a fin de que su actividad favorezca éFdésarrollo económico y siáIóorrikatibéy.
equilibrado con el medio ambiente y procurando la mejora continua de su desempeño
ambiental

c) Presentar cuando esta Dirección lo requiera la póliza de seguro correspondiente de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley Reguladora dé¡ Depósito, Transporte .y-..
Distribución de Productos de Petróleo y

d) Informar a esta Dirección inmediatamente despu4s de dejar 'de operar la citada estación de
servicio, a efecto de excluirla de cualquier responjlidS e élRiianejo de la misma.

1'	 AC€iiiibRo	 t
NOTIFÍQUESE. 	 1 \	 r

DIRECTOR DE

sci2005-ESPP-0006

1	 __--- - -------—tceión-de-Hidoearburosy-Minas------------------	 -
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 107

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las catorce horas y cuarenta y ocho minutos del día treinta y uno de marzo de
dos mil veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veinticinco de marzo del presente año, suscrita
por el señor RAFAEL ERNESTO ALMAZAN ESQUIVEL,

actuando en sucalidad de.apoderado
especial de la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., -. SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S&-PE C.V.",

relativa a
que se le autorice a su mandante, la importación de cinco mil válvulas modelo V-707-óon
acople tipo POL, en cilindros de cien libras y veinte mil unidades válvulas modelo TR-01
para cilindros de diez, veinticinco y treinta y cinco libras, que contendrán Gas Licuado de
Petróleo (GLP), fabricados por YIWU E END C IMP.AND EXP CO, LIMITED, los cuáles-
ingresarán vía marítima, siendo el destino final para consumo local y reexportacion a nivel
centroamericano, Panamá y El Caribe, y,

CONSIDERANDO

Que está comprobada en las presentes diligencias la existencia legal de la so&edad
peticionaria y la personería con que actúa el señor Rafael Ernesto AlmazanEsquivel,

Que consta dictamen técnico de fecha veintinueve de marzo del presente ano ,,.con
código "IND MAGANA-PER-IMP-VÁLVULAS-29-03-2022C2443" proveniente de la...
División de Supervisión y Control de esta Dirección, el cual concluye que la sociedad
peticionaria cumplió los requisitos establecidos en el Art. 28 del Reglamento de la Ley
Reguladora del Deposito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo; y

III Que habiéndose cumplido los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del
Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de--'.-
Aplicación, esta Dirección considera procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO:

De conformidad a los artículos 1, 5 y 12 de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y
Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento de Aplicación, esta Direcélón,.

RESUELVE

1 0) AUTORIZAR a la sociedad "INDUSTRIAS MAGAÑA L., SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INDUMAL, S.A. DE C.V.", la
importación de cinco mil válvulas modelo V-707 con acople tipo POL, en cilindros , de

—Biitccitnthidrocurbumry'Minnr
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

cien libras y veinte mil unidades válvulas modelo TR-01 en cilindros de diez,
veinticinco y treinta y cinco libras, que contendrán Gas Licuado de Petróleo (GLP),
fabricados por YIWIJ E END C IMP AND EXP CO, LIMITED, los cuales ingresarán vía
marítima; siendo el destino final para consumo local y reexportación a nivel
centroamericano, Panamá y El Caribe.

20) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación.

NOTIFIQUESE.

.,

...	 .

ov120224vGLo145
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

RESOLUCIÓN No. 108

DIRECCIÓN DE HIDROCARBUROS Y MINAS, MINISTERIO DE ECONOMÍA. San
Salvador, a las quince horas y veintitrés minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud presentada el día veintiocho de febrero del presente ano; , suscrita
por la señora Alejandra de Los Ángeles Juárez Hernández,

actuando en su calidad de Apoderada. General Administrativa y
Mercantil de la Sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR,SOClEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR, S.A. DE

relativa a que se autorice a su mandante introducir, al
mercado local un lote de mil ochenta (1,080) cilindros portátiles nuevos de una capác
de llenado de veinticinco libras (25 lb.), para envasar Gas Licuado de Petróleo (GLP)
números de serie que van desde el No.2 hasta el N63072 (ambos números incluid
sin orden correlativo), los cuales fueron fabricadóéj3oria empresa "TanquéSI . de A
del Bravo, S.A. de C.V.", del domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Méxicó;rlampar
en la factura TABF 3242 del día dieciséis de febrero del presente año, y,

CONSIDERANDO:

Que la sociedad solicitante se encuentra inscrita bajo el
Registro de Comercializadores de Productos de Petróleo, de

	 :ion y
está comprobada en expediente administrativo, la existe

	 e la
referida sociedad y la personería jurídida-con que actúa su ap 	 -

Que consta en acta de inspección No.2546_RA el resultado de la inpeçcIÓn :r;
visual realizada el día veinticuatro de marzo del presente año, al ,lotede
cilindros determinando que físicamente se encontraron mil ochenta (1,080)
cilindros portátiles nuevos de una capacidad de llenado de veinticinco librds
(25 lb), para envasar gas licuado de petróleo (GLP), los cuales cumplen con ,
los criterios establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano, RTCA
23.01.29:05 RECIPIENTES A PRESIÓN. CILINDROS PORTÁTILES PARA
CONTENER GLP ESPECIFICACIONES DE FABRÍCAcIÓN.;

III. Que se realizaron por parte de "Corporación Noble, Sociedad Anónima de
Capital Variable", las pruebas de soldadura, capacidad volumétrica y espesor
de lámina, a cinco cilindros que formaron parte de la muestra especial
escogidos al azar, constando que todos los resultados fueron satisfactorios,
por lo que el lote de cilindros cumple con los requerimientóé técnicos
establecidos en el Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 23.01.29:05
antes referido; y,

Di, iórrde-htdroearburosTMi1rnA
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W. Que la documentación presentada junto a la solicitud se encuentra completa y
en legal forma, de conformidad a los requisitos establecidos en la Ley
Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y
su Reglamento, por lo que está Dirección considera procedente acceder a lo
solicitado,

POR TANTO:

De conformidad a los articulas 5 inciso segundo y 12 de la Ley Reguladora del Depósito,
Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, 30, 57 y 58 de su Reglamento de
Aplicación, esta Dirección,

RESUELVE:-

1 1) AUTORIZAR a la sociedad "ZETA GAS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ZETA GAS DE EL SALVADOR,
S.A. DE C.V.", para utilizar en el mercado local un lote de mil quinientos (1,Ó80)
cilindros portátiles nuevos, de una capacidad de llenado de veinticinco libras (25 Ib.)
para envasar gas licuado de petróleo (GLP), pintados de color azul, los cuales tienen
instalada una válvula nueva tipo acople rápido, coh números de serie que van desde el
No.2 hasta el No 3072 (ambos numeras incluidos y sin orden correlativo), los cuales,
fueron fabricados por la empresa "Tanques de Ácero del Bravo, S Ace C V ', del
domicilio de Ciudad Juárez, Chihuahua, México, amparados en la factura TABF 3242
del día dieciséis de febrero del presente año; y,	 .

21) La presente Resolución surtirá efecto a partir de su notificación. 	 .
1k..

NOTIFÍQUESE	 -. -

1	 'L	
•'•
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